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S U M A R I O

Presídenos de ir J unta .
I ecsícs bel Estado

Orden. —Creando ei Comité Sindica! 
de Industrias Químico Farmacéuti
cas y Sanitarias y regulando su fun
cionamiento. —Págs. 4834 y 4835. 

Orden —Dictando normas regulado
ras para la clasificación y ejecución 
de las obras que se determinan, 
realizadas por ías Compañías de 
Ferrocarriles*—Pag 4835 

Orden —Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por un mes, al Profesor de 
la Escuela Normal de Cáceres, don 
Julián Rodríguez Polo. —Pag. 4835. 

Orden. Inhabilitando para el desem
peño de cargos directivos y de con
fianza, ai Catedrático de la Univer
sidad de Sevilla, D. Pedro Jorge 
Guillén Alvarez.—Págs 4835 y 4830 

Orden. -Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por un año, a-doña f^vange- 
lina Chamizo González, Profesora 
de la Escuela Normal de Cáceres. -  
Pág. 4856.

Comisión p£ A g ric u ltura 

y Trabajo aü k ic o u  :i  ,

Orden —Dando normas para el sacri
ficio deí ganado de cerda y fijando 
la tusa mínima para el mismo.—Pá
gina 4830

Orden. —Separando del servicio Colo
nial al Perito Agrícola del Estado 
D Vicente Moreno Caucho.—Pá- 

Bgina4830,

Co m is ió n  d e  Cu l t u r a  t  E n s e ñ a n z a

Orden —Confirmando en el cargo al 
Oficial de Secretaría de la Escuela 
de Comercio de Santander, 1). Pa
blo Peira de Miera. -P á g . 4836. 

Orden. fuhabilirando, para funciones 
docentes, al Encargado de Curso 
del lu 3 ti tuto de' Olot, D Ramón 
Frauejas Sánehez.-Pógs. 4830 y 4837 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. José Medina Eche
verría, Profesor excedente de la 
Facultad de D erecho.—Pág. 4837, 

Orden, Inhabilitando para el dea- 
empeño de cargos directivo» y de

confianza a D . José Sánchez Ro
mero. Auxiliar temporal de la Uni
versidad de Sevilla —Ppg.'4837.

C o m i s ió n  d e  O b r a s  P u b l i c a s

v Com unicaciones : :  n

Orden — Seperando definitivamente 
del servicio al cartero urbano don 
Lutgardo Blanco,—Pág. 4837.

Orden. -Idem idem al fdení D. José  
Moreno Arnedo.— Pág 4837.

Orden —Idem idem al Oficial de Co
rreos D. Ramón Eloz-Villarrael, — ' 
Pág. 4837.

Orden. -  Idem idem el Torrero del 
Cuerpo de Faros, D . José Rial 
Vázquez. -Pág 4837.

Orden. -Reingresando a! servicio ac
tivo ul j<’fe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, don 
Enrique Bianquer Huid obro-. — Pá
gina 4837.

S E C R E T A R I A  D E  G U E R R A

Ha b il it a c io n e s

Orden.— Sobre interpretación del ar
tículo l d e í  Decreto número 342, 
referente a las habilitaciones que se 
concedan a je fes y Oficiales retira
dos que tienen solicitado su reingre
so en las escalas activas.—‘Página 
4838,

H a b e r e s

Orden.— Sobre percibo de haberes de 
individuos del Ejército o Milicias 
que, a consecuencia de la campaña,

, resulten inútiles y pendientes de in
greso en el Cuerpo de Mutilados, 
se hallen disfrutando sueldo deí 
Estado, Provincia o Municipio.— 
Pág. 4838.

AscensosOrden .—*Se concede empleo de Sar
gento provisional de Infantería a 
ios cabos D. Victoriano Tejedor 
Pérez y otros.—-Pág 4838

Orden.— ídem idem a los cabos de 
Idem D. Juan Teílez Granados y 
otros. Pág. 4838.

Orden,— Asciende ei empleo de Audi
tor de Brigada a D. Ignacio Cuer- 
vo-Arango y González C arvajal. — 
Pág. 4838, y

Asimilaciones
Orden.—Se confieren las asimilacio

nes que detalla a los Tenientes y 
Alféreces Médicos, asimilados, don 
Jacinto Navas González y etros.— 
Págs. 4838 y 4839. •

Orden —Idem la de Alférez Médico a 
los Médicos civiles D. Jesús Bas- 
tardés Rodrigue* y otros. — Pági
na 4839.

Orden. Idem la que se detallaa los 
estudiantes de Medicina D Leonar
do Sarasúa García y otros.—Pági
na 4839.

Orden. Idem de Veterinario tercero 
a D Angel Torres Rubio y otros.— 
Pág. 4839.

B a j a s

Orden,— Cesa en el empleo de Alfé
rez provisional de Infantería don 
Francisco Rodríguez. Pág 4840

Orden.—Idem idem D. Antonio Fér- 
nández Lorenzo. Pág 4840

Orden. — Idem Idem como* Sargento 
provisional de Infantería D. Eduar
do Roldán Qjei-Jaramillo. — Págb 
na 4840.

Orden -Idem como Alférez honora
rio de Ingenieros O, José Gali Mon
te rez .—Pág. 4840.

Orden. -C au sa baja en el Ejército, 
por haber sido condenado por un 
Consejo de guerra, el Coronel de 
la Guardia civil l) Indalecio Terán 
Arnálz.—Pág. 4840.

Orden —Causan baja en el Ejército 
loa Sacerdotes voluntarios D. Sil- 
vauio Franco Moreno y otros ■ 
Pág . 4840.

Cargos

Orden. — Reproduce, rectificada, la 
Orden de 4 del corriente (B. O . nú
mero 413) referente al Comandante 
de Intendencia D Antonio Vázquez 
López.—Pág. 4740.

D e s t i n o s

Orden. —Pasan a los destinos que In
dica los Jefes y Oficiales de Infan
tería D. Enrique Rodríguez de la 
Herránz y otros.—Págs, 4840y 4841

Orden. -Idem Idem los Oficiales don 
Miguel Ruiz Palomo y o tro s .^ P á 
gina 4841. <

Orden.-Id e m  Idem lo sS arg eeto i 4 *

4 8 3 3
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infantería D. Miguel O ses  Busto y 
otro. - F á g  4841:

Orden —- Deja sin efecto el domino 
conferido por Orden de 11 del co
rriente (B. O. uúm. 419) ai Teniente 
Corono! de Carabineros D. (Idilio 
Armesto Salgado, siendo sustituido 
por el Comandante de Infantería 
D . Fermín Alvarez Mesa. —Pági
na 484 í .

Orden,—Pssrm a los destinos que .in
dica los Jefes y Oficiales D José 
de Arjoim Beíegur y o t r o s .—P á g i
na 4841.

Orden. Idem a disposición del Exce’ 
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro los Jefes y Oficiales 

, D. Eladio Becerrii González y otros, 
—Páginas 4841 y 4842*

Habilitaciones
Orden. -  Habilita, para ejercer e! em 

pleo de Teniente Coronel al Co
mandante de C arabineros D Anto
nio López Revuelta. —Pág, 4842.

Maestros herradores provisionales
Orden . Se nombra M aestros  herra

dores provisionales a D Adolfo 
Compañón Pérez y o t ro s .— Pági
na 4842.

Mandos
O í den. —Resuelve que el Capitán de 

Intendencia D. Juan Díaz Criado 
pueda desempeñar mando de Unida
des A é re a s .— Pag. 4842.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Orden. -Concede U Medalla de S u 

frimientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales del Ejército D Vicente 
Zuloaga Koure y otros.-—Pág. 4848

O /</**«- Rectifica, en ia foima que 
indica, la Orden de 12 de noviem
bre último (B O .  núm. 395) que 
concede la Medalla de Sufrimientos 
por ia Patria al Capitán de Infante
ría i> Juan López González. Pá*
gH'iU

Oficialidad de Complemento
f.u ¿fas

O? den.—Que da sin efecto la -Orden ' 
de 5 de marzo ultimo (B. O . núme
ro 138) por la que s e  cía de baja en 
el Ejército al Farmacéutico segundo 
de Complemento D Fernando R u
bio TuUurL Pág. 4843.

Pases a otras armas

Orden, —• Causa baja como Alférez pro
visional de Caballería Ü . Tomás 
Rama jo liligo y se le concede asimi
lación de Veterinario Págs, 4843 
y 4344Procesados,

Orden, --Cesa en la situación de-«Pro
cesado» e! Capitán de Infantería 
D Manuel Santa na Izquierdo. 
P ág .  4844.

Rectificaciones
Orden — Rectifica la Orden de 7 de 

diciembre último (B. O núm. 416) 
referente al nombre del Capitán de 
Infantería 1). Manuel M o reno .--P á
gina 4844.

R e e m p la z o

Orden.— Pasa a situación de reerrf 
plazo, por enfermo, con residencia 
en Uviedo, el Alférez provisional 
D. Castor Macua Aquluo, Pági-
iHi 4844.

Orden Idem ídem, coa residencia en 
Grabada, el Capitán de Carabine
ros Ü. José Fernández Reino,—P á 
gina 4844.

Retiros
Orden. —Pasa a situación de retirado, 

por haber cumplido la edad regía- 
mentada, el Teniente de la Guardia

, civil L). Miguel Vázquez G a r d a . — 
Pág . 4844

S e ñ a la m ie n t o  d e  h a b e r  p a s iv o

Orden. Señalando el que co rres
ponde al Teniente Coronel de C a

ballería, retirado, D Alfonso Mar- 
lince S a b a lo te . -P á g .  4844.

Al Servicio del Protectorado
Orden. ■ I-asá a la situación «Al S er

vicio de! Protectorado» el Capitán 
de Infantería 1>, Luis Seiiquet Na- 
v a r ro .- -P ág .  4844,

SECCION DE MARINA

Fondos de Practicajos
Qm ee . — Rectifica, en la forma que 

indica, la Orden de 9 de! corriente 
(B . ü > aun?, 418). —P á F . 4844,

Asimilaciones
Orden (rectificada).—Concediendo la 

asimiiacióii de Teniente de Ingenie» 
ros de la Armada al Ingeniero de 
Caminos D José Orbegozo Gan» 
goiti. — EYg. 4344Destinos.

Orden . —Dispone que el Capitán de 
Ingenieros de la Armada, D. Alfredo 
Castro (Jirona y Pozarama, pase 
destinado a las órdenes del Exce- 
le-niísimo Sr. General je fe  dei Aire. 
Pag. 4844.

Orden. Idem a ios puntos que indica 
D. Pedro Ramón Lamas Lourido 
y otro, —Pag. 4844.

Licencia
O rden.— Concede dos meses de li

cencia, por enfermo, al Auxiliar don 
Carlos Seijas,—Pago. 4844 y 4845,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda E x tran je ra .—Cam 

bios-de compra de moneda.
Representación dei Estado en el Arren

damiento de Tabacos, (Continua
ción), ’

Anuncios particulares

AU¡siiafs(ración da Justicia
Edictos y requisitorias,

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.; La necesidad de 

a  t e n a -  rábidamente a la reali
dad constituida por las industrias 
Quimioo-Fariu&céuticas y Sanita
rias en general existentes en Es
paña, asi como la de dotar a la 
.Administración Publica en su ra
mo de Industria y Comercio, de un 
•órgano técnico que le asesore de
bidamente en cuanto se "relacione 
con exportación, e importación de 
productos químico *• farmacéuticos 
destinados a la industria y n co
mercio de acufrdá son los intere
ses del país, Impon*. creación de 

$$ I3& In d u s 

trias químico-farmacéuticas que, 
abarcando todos sus aspectos in
tervenga en ia ordenación de la 
actividad económica nacional de 
ese sector.

En su virtud y a propuesta de 
la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos, dispongo;

Articulo 1.° El Comité Sindical 
de las Industrias Químico-Farma
céuticas, constituye el organismo 
que bajo la dirección del Estado 
y de acuerdo con las necesidades 
de la Economía Nacional, inter
viene de modo integral en la orde
nación de la importación, fabrica
ción, distribución y venta de los 
productos químico-farmacéuticos, 
especialidades farmacéuticas y dé 
material sanitario. Ello, sin 
juicio de las facultades que la le** 
glsl&eión a t r ib u y a  a l  Q Q fyw m  £J#*

neral del Estado en materia de 
Sanidad.

Art. 2,° Compondrán dicho Co
mité Sindical mientras persistan 
las actuales circunstancias; un 
Presidente designado, por la Co
misión de Industria, Comercio y 
Abastos; un representante de loa 
Centros Farmacéuticos; un far
macéutico en representación de 
los profesionales designado por la 
Junta Nacional de Farmacias; .un 
representante de los Laboratorios 
farmacéuticos privados; otro de 
los importadores nombrado por la 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos y un representante de 
la Junta Nacional de Farmacia. El 
Cuerpo de Farmacia Militar y los 
Laboratorios Oficíales designarán 
cada uno, un Jefe representante.

§er& secre ta rio  d e l  c o m i té  m*
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funcionario dai Cuerpo Especial da 
Comercio designado por &! Pre&t- 
dentó do la  CoixdMón.

M tu ZP ¡El P rudente tendrá 
y oto suspensivo*

Art„ i °  El Comité se reun irá  
sada  quince días previa convoca
toria de la  Presidencia y excep- 
cion&lmente cuando las circuns
tancias lo aconsejes a  juicio da su 
Presidente.

Art. 5.° Sus funciones serán;
a) Form ar las estadísticas ne

cesarias. de im portación, exporta
ción y . consumo.

b) E studiar los problem as ge
nerales p lanteados en las indus
trias quím ico-farm acéuticas y sa 
n itarias, proponiendo a  la Admi
nistración Pública, las m edidas 
que deban adoptarse  p a ra  resol
verlo* •

fe) Proponer con la  periodici
dad que las necesidades im pongan, 
las can tidades de productos quí
m ico-farm acéuticos y m ateria l sa 
n itario  que deba im portarse, pro
cediendo a  la  distribución de las 
m ism as en tre  los im portadores, 

d). P roponer a la  Comisión da 
Industria . Comercio y Abastos los 
precios a  que deben expenderse los 
referidos productos- bien d irecta
m ente al público o a  entidades 
•particulares ' oficiales.

¿Lrt. 8»° E-i Comité Sindical, de 
Industrias  quiraico-íanxiacéuticas 
quedará defin itivam ente constitu i
do -dentro del plaso im prorroga
ble de tre in ta  di-^s desde la  inser
ción de la  p resen te O rden en  el 
«Boletín Oficial del Estado”,

Art* 1P Q u e d a n  derogadas 
cuan tas disposiciones m  opongan 
a  la  presente.

Dios guarde a  V. K  m m hos años, 
Burgo8, 14 de diciembre de 1937. 

—II Año TriunfaL=Franc!jsicQ ¡O» 
Jordana.
Señor P residente de la  Comisión 

de Industria , Comercio y Abas
tos.

El intenso tráfico ferroviario des
arrollado desde d  principio. <M Mo
vimiento Nacional obliga a realizar 
determínelas obras de ampliación y 
mejora, adquisición de material y de 
conservación, para que la \explotación 
de los ferrocarriles se realice con las f 
garantías de seguridad necesarias, pre
viniendo las necesidades futuras de 
las explotaciones y efectuándose Se 
aquéllas que corresponde sean sufra
gadas por el Estado, solamente las 
.indispensables, y con arreglo % las 
disponibilidades del Tesoro.

Las actuales circunstancias han ín*
trodueido además dos av.eyos tipo®

/

en hñ obras que efectuaban b s  Com
pañías de R  C»* que son k s  obras 
ck jaeceskhd militar /;m beneficio pa
ra las explotaciones y las de recons
trucción y X' i "aeíór?. de los desper
fectos ocasionados por las hordas <mat> 
xktja»

Viste l i  necesidad, de dictar ñor- 
ufas que regulen, la clasificación y 
ejecución de estas obras y de confor
midad con, la propuesta efectuada por 
las Comisiones de Hacienda y Obras 
Públicas y Comunicaciones, dispongo;

ÍP Las obras y adquisiciones que 
realícen las Compañías de FF, CC. 
quedarán clasificadas en cinco grupos 
cotí las características siguientes:

A) Obras de necesidad militar 
que no representan beneficio alguno,, 
para la Explotación del F. C. Serán 
sufragadas por la Administración, 
previa, justificación, de la necesidad 
militar por las Autoridades Milita
res que procedan o Jefatura del Ser-, 
vicio Militar de F. C, y aprobación 
por las mismas dé. proyecto corres
pondiente.

B) Obras de reconstrucción y re
paración de los destrozos ocasionados 
por el enemigo, bien en las líneas, 
b kn  en sus instalaciones o material.

Las Cías, de FF, CC. correspon
dientes harán las inversiones de fon
dos que resultan necesarias para es
tas obras, que serán llevadas a una 
cuenta especial y en espera de la re
solución que en. su día pueda tomar 
d  Estado con. los . perjudicados por 

.la guerra. Estp cuenta, se denomina
rá de "Reconstrucciones y Reparacio
nes por guerra.’h La Comisión de 
Obras Públicas a propuesta de la Je
fatura del Servicio Militar, y previo 
informe de la Inspección del Estado 
eñ la Cía. correspondiente, .resolverá 
sobre la inclusión de obras en dicha 
cuenta ai aprobar los proyectos co
rrespondientes,

C) 'Obras d i  ampliación y mejora, 
de instalaciones, y adquisición de ma
terial de las Cías, de FF. CC, adhe
ridas al Estatuto Ferroviario aproba
do por -Decreto-Ley de 12 de julio 
de 1924.,

D ) Obras con cargo a la partida 
•de "Gastos ¡complementarios de la Ex
plotación". (

E) Obras de conservación,
2.° Las liquidaciones de k s  obras 

comprendidas en el apartado A) del 
artículo anterior serán redactadas y 
aprobadas por el Organismo encarga-, 
do de la inspección de las mismas, 
remitiendo un ejemplar a la Comisión 
da. .Obras Públicas y Comunicaciones 
para su contabilízadóa y efectos pos
teriores»

L c La Comisión de Obras Pú
blicas y Comuaícaiciones .dará a k  
jefatura 4ú Ser?kíQ. Militar de. F$«

nocatxilcs e Inspecciones, dd Estado 
en Ljs Cías, de FF, CC, las normas 
que corresponda* pata qite con ur
gencia sean redactadas y se sometan. 
z m  aprobación las liquidaciones de 
las obras comp < ;;v Cdas en d. aparta
do B) del nrtú k  primero que ya 
han Fdo ejecutaf‘.i3, o cuya ejecución 
se autorice en lo sucesivo,

4F Las obras y ' adquix'cioccs de 
material comprendidas or ios aparta
dos C) D) v B) d d  ame alo. prime
ro seguirán ir guiadas por las díspo- 
siclo es vigentes* Respecto a' las dd  
am.;. .,,do C) solo se m ib arán  bs que 
rt.mheii de indispensable necesidad pa
ra k  reg u la r  explotación dd 14 C,; 
la Comisión de Hacienda, teniendo 
en cuenta hs disponibilidades k l  Ter 
soro y vista la urgencia, necesidad y 
cuantía de la obra, resolverá sobre la 
concesión del crédito correspondiente» 

5,° La Comisión de .Obras; Públi
cas y Comunicaciones llevará una 
cuenta detallada y por cade Compa
ñía de todas las obras comprendidas 
en el artículo primero y que a partir 
del 18 de julio de 1936 hayan sido 
ejecutadas.

Dios guarde a V, E, muchos años» 
Burgos, 9 de diciembre de 1937* 

— II Año Triunfal, =  Francisco G, 
Jordaaa*
Señor Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunicaciones* 
“ Burgos*

Excmo.  Sr.: Visto el expedien
te instruido a D, Julián Rodrí
guez Polo, Profesor de !a Escue
la Normal de Cácéres, de confor
midad con te propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a !o dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes del mismo 
mes y año y 17 de febrero pasa
do para su aplicación, he re
suelto:

La suspensión de. empleo y. 
sueldo durante el plazo de tur 
mes, a partir de la publicación 
de la presente en- ei «Boletín 
Oficial del Estado» de D. Julián 
Rodríguez Polo»

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos 14 de diciembre 
de 1937, =s II Año Triunfal. =  
Francisco G* Jordana.
8r. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Pedro Jorge 
Guillén Alvarez  Catedrático de



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 16 de diciembre de l937.-N ú mero 422

3a Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla, de 
Conformidad con la propuesta de 
ia Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo s  ío dis
puesto en el Decreto de 8 de n o 
viembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado- para su aplica
ción, he resuelto:

Inhabilitar para el desempeño 
de cargos directivos y  de con
fianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza a D. Pedro Jor
ge Guiilén Alvarez,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de diciembre de 
1937. ««Segundó Año Triunfal. 
—Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de ia Comisión

de Cultura y Enseñanza .

Exento. Sr.: Visto el expe
diente instruido a doña Evange- 
lina Chamizo González, Profeso
ra de la Escuela Norma! dé C á-  
ceres, de conformidad eos la 
propuesta de ia Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con a rra 

lo a lo dispuesto en el Decreto 
e 8 de noviembre de 1936 y Or

denes de 30 dei mismo mes y año 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, he resucito: 

Suspender de empieo y sueido 
durante el plazo de un año. a 
partir de la publicación de la 
presente Orden en e! «Boletín 
Oficial del Estado», a D.a Eva Ti
gelina Chamizo González e Inha
bilitarla para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchas 
añ o s.Burgos 13 de diciembre de 
1937.—IS Año Triunfa!.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Agricultura y Tra- 
bajo Agrícola

ÓRDENES •

La necesidad sentida de incremen
tar nuestra ganadería, como medio 
de disponer rápidamente de carne y 
grasas en abundancia sólo tiene en 
Jas geniales circunstancias una solu

ción clara y terminantes la obtención 
ele carne y grasa a coito plazo. Zoo- 
técnicamente esta solución es perfec
tamente viable con d  ganado de cer
da, cuya recría debe fomentarse, así 
como impedir su sacrificio antes de 
llegar al estado de cebo completo, lo 
que es factible en la práctica sí se 
atiende y procura al mismo tiempo 
la revaloración de este ganado*

En virtud de lo expuesto

DISPONGO:
Artículo pancera ™  Los Inspecto

res Veterinarios no autorizarán ú  sa
crificio de cerdos procedentes de moa- 
m e ta  con peso vivo inferior a 115 
kilos» Para ganado de cerca en esta- 
hula4ó& el peso mínimo admitido 
para autorizar el sacrificio ¡será d  de 
135 kilos.

Articulo i^gtmdo.— A úm hm o, so  - 
ge autorizará ú  sacrificio de cochini
llos m i antes comprobar mediante 
certificado- expedido' por el Inspector 
Municipal Veterinario, o en. s.u de
fecto» por la Alcaldía correspondiente» " 
que a cada cerda en régimen pastoral 
la quedan por lo menos tres crías a 
las de primer paito y seis a- las ma
dres de segundo parto en adelante.

Artículo tercero,— Los Inspectores 
Municipales Veterinarios y Alcaldes 
serán responsables de las infracciones 
que se cometan» las cuales serán san
cionadas por los Gobernadores Civi
les, con multas de 100 a L 000 pese
tas por cada cerdo adulto indebida
mente sacrificado, f  con 50 a ,100 
pesetas por esda cría.

Artículo cuarto—A k  estableces las 
tasas mínimas siguientes p a n  el ga
nado de cerda en vivo m  los merca
dos habituales más próximos al lu
gar de producción:

Cerdos cebados en- montanera» 30 
pesetas arroba de 11,5 kilos.

Cerdos cebados en estabulación, 35 
pesetas arroba de 11*5 kilos,

Artículo quinto, —  Una Comisión 
compuesta por un Ingeniero de h  
Sección Agronómica, el Inspector 
Provincial Veterinario y  un Repre
sentante de los Ganaderos designado 
por éstos, serán It ¿cargada de velar 
por el estricto ccrjrplimiento de esta 
Orden» a la que darán la máxima pu
blicidad, debiendo dictar en los casos 
que lo estimen pertine ite» y teniendo 
en cuenta las especis les condiciones 
de su provincia» L13 C rdenes comple
mentarías a los Irí p; dotes Munici
pales Veterinarios, previa aprobación 
de las mismas por esta Comisión.

Burgos, 15 de diciembre de 1937. 
— -II Año T riu n fa l—El Presidente» 
Eufemio Olmedo.
Señores Gobernadores C m ks.

Como consecuencia de su interna
ción directa es actos contrarios al 
Glorioso Movimiento Nacional el 
Gobierno General de los; Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea acor
dó la separación definitiva del Servi
cio Colonial del Perito Agrícola del 
Estado don Vicente Moreno Cancho, 
habiendo sido confirmada esta San
ción por la Presidencia de la. Junta 
Técnica del Estado.

En consecuencia con lo expuesto, 
esta Presidencia ha dispuesto que d  
mencionado d o n Vicente Moreno 
Cancho sea dado de baja en el es
calafón del Cuerpo de Peritos Agrí
colas de! Estado,

Lo que comunico a V* S. pam m  
conocimiento y efectos*

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 13 de diciembre de 1937. 

■—II Año Triunfal. ~B1 Presidente, 
Eufemio Olmedo.
Señor Jefe de Personal d t ta Comi

sión de. Agricultura f  Trabajo 
Agrícola,— Burgos,

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te Instruido a D. Pablo Peira de 
Miera, Oficia! de Secretaría de 
la Escuela Profesional de Com er
cio de Santander, de conformi
dad con. ia propuesta de la C o 
misión de Cultura' y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 30 dei 
misuiG mes y año y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La confirmación en el cargo 
de D. Pablo Pdr.:: de Miera 

Dios guarde z V, E. muchos 
años. Burgos 14 de diciembre de 
1937. = ÍI  Año Triunfal.*» P. D., 
El Vicepresidente de la Conii- 
sMii> Enrique Suñer.
Sí. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Ramón Frade- 
jas Sánchez, Encargado de Cur
so del Instituto de Olot,. actual
mente en Calahorra (Logroño), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis*
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puesto en el Decreto de 8' de no- 
vlonnre de 1936 y ( )rrirne§ de 
de 10 del mismo mes y .17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Aplazar la resolución deíinii! - 
iiva de este  expediente  
que liberado Olot puedan ser re- 
eeKc eo s  los datos y elem entos  
necesarios de Inicio, quedando  
mientras tanto o'4 Sr. Fradejas 
Sánchez inhabilitado para fun
ciones docentes.

Dios guarda a V. H. muchos 
anos. Burgos 13 de diciembre 
de 1937.. —  II Año T r iu n fa l .»  
P. D . : K! Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer,
Sr. Presidente ele Sa Comisión  

de Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José  Medina 
Echevarría, Profesor excedente  
de la Facilitad de Derecho, de 
conformidad con la propuesta  
de la Comisión de Cultura y  En
señanza y  c o n arreglo a lo d is
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1938 y Ordenes de  
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
he resuelto:

La separación definitiva deí 
servicio dé !). José  Medina Eche
varría, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón e inhabili
tarle para el desem peño de car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de 
Enseñanza.

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 14 de diciembre de 
1937,=11 Año Triunfal. — P. D .t 
El Vicepresidente de la C om i
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de ia Comisión  

de Cultura y  Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el exped ien
te instruido a D. José  Sánchez  
Romero, Auxiliar temporal de ia 
Facultad de Ciencias de la U ni
versidad de Sevilla, de  confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan  
t ñ  y  c o n  arregló a lo dispuesto 
en el p@cr@iod@ ñ da níwfgnibre 
de 1§3§ f  O fdenés j J é  10 del. 
itü§íñ@ mm f  ai® t  i f  ds'fefefi-

ro pasado paia  so indicación, he 
resuelto:

La inhabiR í,:¡én para el des 
empeño de *. ifg >s directivos y 
de confianza eo Instituciones 
Ciilíuraem T Li ; J  anza de 
D jo s ;  ÍNd. , 3,.,

Dios guarne J  V. E. muchos 
años. B m g ¿ c e  «L.v-mbre de 

. I9 3 7 .= II Año. Triunfa!.— P. i ) r1 
ES Vicepresidente de la Com i
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Cornísiór 

de Cultura y  Enseñanza.

inioasiofiss
Comisión d e  Obras Públicas 

y comunicaciones

ORDENES
Ilmo.  Sr. Vista la propuesta de 

esa Dirección, que se sirve elevar 
a esta Presidencia, con techa do 
hoy y cié conform idad con Xa mis
ma, he tenido a bien acordar la 
separación definitiva, con baja en 
el respectivo escalafón, por estar 
comprendido en el Decreto núm e
ro 108, de 13 de septiembre y el 
de carácter de Ley de 5 de diciem
bre, ambos de 1936, del C artero 
urbano, cbn destino en Ceuta, don 
Lutgardo Blanco.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 13 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.—P. D.—El P re
sidente, Mauro Berret.
Señor Director de Correos.

Ilmo Sr;: Vista la propuesta de 
esa Dirección, que se sirve elevar 
a  esta Presidencia con fecha de 
hoy, y de conformidad con la  mis
ma, hs  tenido a bien acordar la 
separación definitiva con ba ja  del 
escalafón correspondiente, por es
ta r  comprendido en el Decreto nú 
mero 108 de 13 de septiem bre y el 
de carácter de Ley de 5 de diciem
bre, ambos de 1936, deI cartero 
urbano do i\ José Moreno Amedo, 
con destino en Ceuta.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 13 de diciembre de 1937. 

~~H Año Triunfal.—P. P re
sidente, Mauro Serreta
Bbúot Director d i  Correos,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
és& Dirección, que se sirve plm&t 
á édt& ^M áén cía ,- Cófi fecM  dé 

^ áé ééñÍQtmí&éá éúá lá 
888$ &$ léñidé á Meh lé é rd a f  qiaé- .

•de separado definitivam ente del 
servicio, por estar comprendido 
en el artículo 1.° del Decreto Ley 
de 5 de diciembre de 1938, “Bole
tín  Oficial del Estado”, núm ero 51, 
Página 349, el Oficial de segunda 
clase, con destipo en. Ceuta, don 
Ram ón Eloz-Villarrael .Ruis.

Dios guarde a ¥ . X. muchos años.
Burgos, 1S de diciembre d e '1937. 

—II Año Triunfal.—F. D„**5a Pre
sidente, Mauro Berret.
Beño-r Director de Correos.

Vísta la propuesta del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Santa Crux 
-de Tenerife y la conformidad con 
aquélla dé. Excmo. Sr. Comandanta 
General de las Mas Canaria®,

Esta Presidencia, conforme con es
tas Autoridades y por estar compren
dido en el Decreto núm. 108 de la 
Junta -de Defensa Nacional y  en ei 
Decreto-Ley de 5 diciembre de 1936, 
acuerda la separación definitiva con 
baja en el respectivo escalafón del 
torrero primero del Cuerpo de Fa
ros, don José Rial Vázquez, afecto 
a la Suplencia de Santa Cruz de Te
nerife.

Dios guarde a V, S. muchos año*. 
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

— II Año T riunfal.=P. D., El Pre
sidente, Mauro Serret.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Santa Cras de TW ítif*.

Ilmo. Sr .: Con arreglo al artícu
lo 50 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Correos, y por escasex 
acentuadísima de funcionarios posta
les, han sido llamados algunos de 
ellos supernumerarios con licencia ili
mitada al iniciarse el Glorioso M ovi
miento Salvador de España y los cua
les habían hecho su presentación a 
las Autoridades a su debido tiempo, 
y asimismo sé han aceptado las soli
citudes de reingreso de otros que ma
nifestaron sus deseos de incorporarse 
al servicio activo, documentándola» 
con certificados de aval.

Por lo mismo, como subsisten idén
ticas circunstancias, esta Presidencia, 
de acuerdo con la propuesta de V. L 
y con arreglo a las disposiciones Vi
gentes, ha dispuesto aceptar la soli
citud de reingreso del Jefe de Nego
ciado de tercera clase en situación de 
licencia Ilimitada, don Enrique Blan
quer Huídobm,

Díob guarde a V, L mucho» año». Burgos, 13 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal,®?. £>., El Pre
sidente, Mauro Se rm *
M m  Dirsewf de
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Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Habilitaciones

Por m o íad ó a  de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nados,lies, e! 

■arasnic» priíLaro ¡dñ Decreto número 
342 debe interpretarse en d  sentido 
de que las babilitacioaes que en r á -  
md de lo dispuesto en ese artívalo se 
concedan a aquellos Jefes y Oficialía 
retirados que tienen solicitado ss re
ingreso 'e a  las «'.calas activas, sólo 
podrán ser los de* empleo inmediato 
superior.

Burgos, 15 <íe diciembre de 1937. 
— II Ano T riunfal.--E l General Se
cretario, Germán Gil Ya*ts»

HaberesPor resolución -.ie s .  E< eí G e
neralísimo se dispone que ios 
individuos de tropo del Ejército 
c  Milicias que a consecuencia
de la campaña resulten mutila
dos, inútiles, excluido:» totales 
de! servicio o útiles para servi
cios auxiliares, que se  encuen
tren en expectación de ingreso 
en e! Cuerpo de Mutilados y se 
hallen disfrutando sueldo deí Es
tado, Provincia, Municipio, Em
presa, o destino de carácter par
ticular, cualquiera que sea éste, 
cesarán en eí percibo de los h a 
beres que actualmente reciben 
deí presupuesto de Guerra, ya • 
que éstos han de considerarse 
como auxilio dei Estado hasta la 
organiza.ven úeí citado Cuerpo, 
y deber, abonarse solamente a 
aqueüos que carezcan de medios, 
para atender a su subsistencia.

Con este objeto, los Cuerpos, 
Establecimientos o Pagadurías 
que satisface!? ios referidos .ha
beres, exigirán a ios isitere.-,<vj03 
declaraciones ja rc ia s ,  visadas 
par ios Alcaldes de  :a residencia 
de ios perceptores, que acredi
ten los i eferidos extremos.

Los preceptos de esta disposi
ción habrán de epíLorse a ios 
haberes dei p.-.xlrue mes de 
enero.

■Burgos 14 ¡le diciembre úc 
lysT.-^íiftguf'Jo AsVi ' i  ríum'aD— 
Ei G e n e ra r  Secretorio, Germán 
Gil Yusíe.-

A s c e n s o s

Por resolución de S, E . el G e 
neralísimo de ¡es Ejércitos Ha-'' 
císcale® ge líMcc-Ts el empleo

de Sargento provisional a ios 
Cabos del Regimiento de Infan
tería América número 23, que a 
continuación se i&¡ -Cenan:

D. Victoriano T e je d or Pérez. 
D. Elíseo Pcnou Lapledra.
G. Yícnj.V >io Sobrino Martí

CtíZ.
.0, Muríin HIL'ude Rada.
D, Severo Oarnyp.o ¿Herrero. 
D, Juan G uíímOP;bre Cobre,
Ib. Kunión Echevíirrl fítayo.
D.  Matías Mateo Hepeíeía.
O, Timoteo Alvurez Fernán- 

títz.
D. Fíaviano Lozano H errero 

-D. Angel Gord Domínguez.
U.  Eusebio Aguirre Sauz, 
íc  Ildefonso E’dunyen Jiménez 
D,  José Ate i5 joritovílla.
1). Eduardo ^óp- z Eguíiar, 
í j . Ovidio Campos Jiménez.
D. Angel ’zco Conde.
D. Angel Medeirus M ascare- 

ñas.
D. José Borrei Rias.
L). jó se  Morcno'Urbioía.
D. Mallas Aidasoro lisaba-

rrena,
D: Antonio Forres Miñarro. 
D.-Vicente Valbuena Rubio, 
í). Bleuterín Calor Macañoro. 
D. Guillermo Cieno Juarisli. 
D. Angel CíssíeyE; Guo'benzü 
D. Ramón Azpiazu Agiurre- 

zafeaiaga,
D. Francisco Ordozgolti PÍ- 

cavee.
D. Lucas Celayeta Arrechea. 
D. Lino Oíave Paíernaín..
D. Enrique Blanco Aivarez.
D. Juiio Diez Santamaría.
D. Alejandro Goñi Lizarraga, 
D; Tomás Ciavijo Ucar,
D. Ignacio Gorrochategui.
D. Alejandro Morales Mayo, 
D. Santiago Esparza Napai. • 
D, Francisco Resano. Mura- 

zábal,
D. Manuel. Fernández García. 
D, Genaro Cemboraln Goicoe-

ehba.
D. Félix Oicoz Gabriel.
D. Aurelio González González 
D. Macario Martínez Guzntón. 
D. Severiano te ja rra te  Zarra-

beitia.
. D. Agustín higoyen Dambo-
fiarán a.

' D. jo sé  Ardanaz. Ardanaz.
Burros 14 de diciembre de 

iív37.—-Segundo Año Triunfal.™ 
Ei General Secretario, Germán 
GL Y_:M

Por resolución de S. E. e! Ge- 
neralfsiino de los Ejércitos N a
cionales, se concede el empleo 
de Sargento provisional de In
fantería a sos* Cabos de dicha 
Arma que se  relacionan a con- 
tinrmeión:

D. J uan Tellez Granados,
D. Juan Vicente Gil.
D. Luis-Fuentes Martín.
D. Mariano Piñal Alonso.
D. Eritique Yáñez Pérez.
’ 0 : diciembre de
>‘; Año TVíuntal.

~-Ei General Secretarlo, G er
mán G il Yuste.

En cumplimiento de lo dis- - 
puesto en e! Decreto número 
225 de 30 de noviembre último 
(B. O, número 41.1), por el que 
se concede e! reingreso en el 
servicio activo de! Cuerpo ju r í 
dico Militar ai Teniente Auditor 
de 1.a D. Ignacio Cuervo-Aran
go y González Carvajal, se íe 
asciende ai etnpk.^ de Auditor 
de Brigada, con antigüedad de 
1.® de julio de 1934, colocándo
se  en la escala de los de su em
pico entre !.). Federico Socasau 
Pons y f). Eduardo Jiménez 
Quinta nil la 

Burgos i 4 de diciembre de 
193?.—Segundo Ano Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Asimilaciones
Con arregio a !o preceptuado 

en e! Decreto número 110 (B. O. 
número 23} y Orden de 1.° de 
octubre de 1938 (B, O. número 
-33) de la jun ta  de Defensa N a
cional' y órdenes complementa
r ia s  de es ta  Secretaría, publica
dos en ios B o le tin e s  O f ic ia l e s  
números 15, 34, 84, 252gy 408, 
s e  confieren las asimilaciones 
que  se  detallan a los Tenientes 
y Alféreces Médicos asimilados 
que figuran en la siguiente reía 
clón, por ios méritos y circuns
tancias qiic cu eüus concurren, ~ 
iodos los cuales continuarán 
prestando sus servicios en los 
destinos- que actualmente tienen 
asignados:
Asimilados a Capitán Médico:

Teniente D, jacin to  Navas
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Otro D. José Córdoba Rodrí
guez.

Otro D. Juan Vareta Gil.
Alférez D. Casto González 

Villanueva.
Otro D. José Tauste Merino.
Otro D. Vicente González 

Calvo.
Asimilados a Teniente Médico:

Alférez D. Juan Alvarez Re
presa.

Otro D, Pascua! fpiens La- 
casa.

Otro D. Luis Callfs y Farrioi.
Giro D. José Goyanes Eche- 

goyen.
Otro D. Eduardo Franquelo 

Ramos. .
Otro O. José Sánchez del 

Cueto Gil.
Otro D. José Muriilos de Mar- 

tos.
Otro D. Rafael Midón Andía,
Otro D. Luis Fernández Villa- 

nueva.
Burgos 11 de diciembre de 

1937.—Segundo Año Triunfal. 
=E¡ General Secretario, Ger
mán Gil Yusíe.

Con arreglo a los preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y O'den de l.0 de 
octubre de 1930 (JA O. número 
33) de la Junta >lr Defensa Na
cional, y Ordt íi> s complemen
tarias de esta Societaria, publi
cadas'en los BB 00 . números 
15, 34, 84. 2r>2 y 4Q8, se confie
re la asimilación de Alférez Mé
dico a los Médicos civiles y sol
dados Médicos que figuran en 
la siguiente rolación, los que pa
sarán a p¡ estar sus servicios a 
la División de Caballería, de 
biendo incorporarse con toda 
urgencia.

Médico civil D. Jesús Bastar- 
dés Rodríguez, que presta sus 
servicios en el Hospital Mililar 
de Infecciosos de Zaragoza.

Otro Ídem D. Santiago Pérez 
Castillo* residente en Relnosa, 
calle del Generalísimo Franco 
número 35.

Soldado del Regimiento de 
Infantería América número 23, 
D. Alberto Bondesio Petrovich.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de la 7.a Reglón D. Julián 
Lecona Mínteguia. '

Otro Ídem Ídem D. José Her
nández Juan.

Otro en la Milicia Nacional 
D. Ramón Imaz Arróspide, que 
presta sus servicios en el Tercio 
del Requetc «Ortíz de Záralc».

Otro Idem Ídem D. José Mar- 
celiáu Loperena, Ídem en F. E T. 
de las J. O. N. S. de Zaragoza.

Burgos 14 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E! General Secretario, Germán 
Gii Yusíe.

Con arreglo a lo preceptuado 
en e! Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y orden de l.p de oc
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes complementarias de 
esta Secretaría, publicadas en 
ios B o l e t in e s  O f ic ia l e s  núme
ros 15, 34, 84, 252 y 408, se con
fieren las asimilaciones que se 
detallan a los estudiantes de Me
dicina y Practicantes civiles,que 
figuran en la siguiente relación, 
ios que pasarán a prestar sus 
servicios a las órdenes del Ge
neral jefe dé! Ejército del Norte, 
debiendo incorporarse con ür- 
e-encia;

Asimilados a Brigada
Soldado del Regimiento de 

Infantería Badén número 24 y 
Estudiante de Medicina D. Leo
nardo Sarasúa García.

Otro del Regimiento de Jnfan 
feria La Victoria .número 28 y 
Estudiante de Medicina D. An
gel Rodríguez Guevara.

Otro'dei Regimiento de Arti
llería Pesada número 3 y Estu
diante de Medicina D. Antonio 
Ast i a za rá n Ga I a i za.

Otro del 'Grupo de informa
ción de Artillería número 3 y 
Estudiaute de Medicina D. Este
ban Alvarez Gómez.

Otro del Regimiento de Arti
llería de Costa número 2 y Es
tudiante de Medicina D. Antonio 
Vázquez de Cal.

Otro en la Milicia Nacional y 
Estudiante de Medicina D. León 
Ortega Herrejún, que presta sus 
servicios en la 5.a Bandera de 
Navarra.

Asimilados a Sargento
Practicante civil D. Manuel 

Collado Cano, residente en Ma* 
drígalej©' (Cáeeres).

Otro ídem D. Antonio Martí
nez Herrera, que presta sus ser
vicios en la 3.a Bandera de Cas
tilla.

Cabo del Regimiento de In
fantería Bailen número 24 y 
Practicante civil D. Arturo Lere- 
na Manzanares.

Soldado ídem Idem D. Rufino 
Alonso Barreras,

Otro Ídem idem D. Adolfo 
Alonso Sáez.

Otro del Regimiento de infan
tesa San Quintín número 25 y 
Practicante civil D. Pío Bravo • 
Caballero.

Otro del Regimiento de Infan
tería La Victoria número 28 y. 
Practicante civil D. Justo Gómez 
Muñoz.

Otro del Batallón de Ametra
lladoras número 7 y Practicante 
civil D. Fernando Gracia Mer- 
chán.

Otro del Batallón de Montaña 
Fiandes número 5 y Practicante 
civil D. julio Crespo Ugalde.

Burgos 14 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto número DO de 
la junta de Defensa Nacional y 
disposiciones complementarias^ 
se concede la asimilación de Ve
terinario 3.° al < abo y soldados 
Veterinarios que figuran en !a 
siguiente relación, procedentes 
dé los Cuerpos que se indican, 
y pasan destinados a donde se 
expresa:

Cabo D Angel Torres Rubio, 
del Regimiento de Carros de 
Combate, número 2, a las órde
nes del General Jefe del Ejército 
del Centro.

Soldado D. José Esteban Mon- 
tisi, de! Regimiento de Infante
ría Burgos número 31, a idem.

Idem D. Manuel Rodríguez 
Garzón, del 1.° de Artillería pe
sada, a idem.

Idem D, Julián Martínez Zsl- 
divar, del Grupo de Sanidad dé 
¡a Región, u Idem.

ídem D. Teodoro López Sici
lia, del Regimiento do Caballe
ría España número 5, contiftuan- 
do en el destino que actualmen
te ocupa.

Burgos 14 de diciembre de
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Í9 37 ,«Seg u n d o  Año Triunfal.»» 
fil General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Bajas
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General je fe  de! Ejército del 
Sur, cesa en .el empleo, de Alfé
rez provisional de Infantería don 
Francisco Rodríguez Rodríguez, 
del Regimiento Granada núme
ro 6, e! cual quedará en la situa
ción militar que le corresponda.

Burgos 14 de 'diciembre de 
1937.«Segu n d o  Año Triunfal.=  
El General Secret ario, Germán 
Gil Yuste.

A propnesia del Excelentísimo 
Sr. General Jefe  del Ejército del 
Sur, cesa en el empleo de Alfé
rez provisional de Infantería 
D, Antonio Fernández Lorenzo, 
del Regimiento Granada núme
ro 6, quedando en la-situación 
militar que le corresponda.

Burgos 14 de diciembre 1937. 
«■Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperación, 
cesa en el empleo de Sargento 
provisional de Infantería don 
Eduardo Roldán Ojel-Jaramilio, 
del Regimiento Oviedo número 
8, el cual quedará en la situa
ción militar que le corresponda.

Burgos 14 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.*» 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste. ,

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales y a petición propia, es 
dado de baja en su empleo el 
Alférez honorario del Arma de 
Ingenieros D. José Gali M on- 
férez.

Burgos 14 de diciembre de 
1987.»= Segundo Año Triunfal.*® 
El General Secretario, Germán 
OH Ytiaíé.

Ste ltu efd o  ton lo itifórtHado •
ff§f §1 Negociado de jüsíieia de |§f§ igéfeláriáj éausa bájá¡ efi él 
Ejéréltb p§r Hafeiir iidó édrjdéñás

do a la pena de reclusión perpe
tua con la accesoria militar de 
pérdida de empleo y demás acce
sorias legales correspondientes, 
el Coronel de la Guardia civil 
D. Indalecio Terán Arnáiz.

Burgos 14 de diciembre de 
1937--—Segundo Año Triunfal.*® 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Redam ados por sus Superio- 
. res y de conformidad con la O r

den de 4 de junio último (B , O, 
núm. 228), causan baja en el 
Ejército los sacerdotes volunta
rlos que figuran en la siguiente 
relación: *

D. Silvanio Franco Moreno.
J>, Cayo Zorrilla Gutiérrez.
D. Marcelino Safinz López,
D. Gregorio Ortiz d e'Z érate.
D. Juan Mlotn Albizurl.
D. Celestino Alvarez Tajal- 

menee.
Burgos 14 de diciembre de 

1937.“ Segundo Año Triunfal.— 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Cargos
Padecido error en la Orden de 4 de  ̂

corriente, publicada en el B o le t ín  O f i 
c ia l , m¡m 413, se  reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

Queda sin efecto lo dispuesto 
en la Orden de esta Secretaría 
de 27 de octubre último (B. O. 
núm. 374) en cuanto se refiere al 
cese dei Comandante de Inten
dencia, retirado, D. Antonio Váz
quez López, en los cargos de 
Tesorero pagador de la Junta 
Central dei Patronato de Casas 
Militares y Junta provisional de 
pensiones para huérfanos milita
res, y que se hiciese cargo de 
los mismos el de igual empleo 
D. Juan Esteve Gonzalo, de
biendo, por lo tanto, continuar 
el primero en el desempeño de 
dichos cometidos.

Burgos 13 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretario, Getmán 
Gil Yuste.

Destinos
P&í eéanñkaáá M  Mfririe, §§•- 

m  á tes ásstiftes pg §e iñtficis les 
¿ates f  §Éñiiín és tñm m íi pg sg 
f«ÍS|í8gÍ8 i  688fÍS83€Íéi: 

feSffiMáátóf BáfcíMedS pm ¥

níente Coronel don E nr i q v ^  R od íí- 
gneis de la Herranz, del Servicio de 
Etapas» a disposición del Eterno, Se
ñor General Jefe  del Ejército dei Sur.

Capitán don Manuel Gómez Z al- 
díva-r, al Regimiento de Infantería 
Galicia núm* 19..

Idem don Romualdo Carretero Lu- 
qine, deí Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta nujn* 3 , a dispo
sición dei Excmo* Sr* General Jefe  
de Movilización» Instrucción y Recur 
per ación*

Teniente provisional don Juan Ca- 
rriedo García, actualmente a dispo
sición del Exorno* Sr* General Jefe  
del Ejercito del Norte» al Regimiento 
de Infantería Burgos núm* 31* 

ídem Idem don Roque Mcndizábal 
Aldanodo, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Federico López 
Oscáríz, de í de m , a ídem.

I dem ídem  don Cervantes Villam a- 
nín Iglesias, de ídem» a ídem*

Idem ídem don Manuel González 
Rico, de ídem,  a! Regimiento de In 
fantería Mérida núm* 35* 

ídem ídem don Jesús Santa María 
Eguiguren, de ídem» a la Milicia Na
cional,

Idem ídem don Basilio Esparza Es
cobar, de idem, a ídem.

Idem ídem don Enrique Pérez Mar
tínez, de ídem, a ídem.

Idem Idem don Elias Chapínal Gar
cía, de ídem a ídem.

Idem ídem don Miguel Montoya 
Pérez, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm* 3 , a 
dispovsíción del Excm o. ,Sr* General 
Jefe  de Movilización, Instrucción y 
Recuperación,

Idem ídem don Luis Jiménez Az- 
cárate, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22 , a lia Mehal-la 
Jalifiana de Tetuán núm. 1, como 
agregado.

AMérez provisional don Martín 
García Marquínez, del V  Cuerpo de 
E jército, a ídem idem.

Idem ídem don J o s é  Llórente 
Aguilera, actualmente a disposición 
del Excm o. Sr. General Jefe  del 
E jército del Sur, al Regimiento de 
Infantería Pavía núm* 7.

ídem ídem don Federico Morales 
Pedraza, del Regimiento de Infante
ría Cádiz núm. 3 3 , al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm, 5.

Idem ídem don José Luís Delgado' 
Valiente, de ídem, a ídem.

Idem ídm  don Ant&ñio del Solas De-Gombéi, del Regimiento á§ la* htírmlá Caetüia a t a ,  3, a ídem*
Idem ídem ém  Daniel Alfeerf Ví* íkfefip, aftMÍmiaíé a áí§pm\áéñ é á

ixcd éfiík lítió  Si* ÜéÉéfil J é f r  áfl 
áeljím ¿; tí Kcgí»icBfirif;mmmi mm*

m
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Idem kíem ríon Antonio Marín 
Moreno» del Regimiento de Infante- 
ría Árgrí núm, 27,  al de San Quin
tín núm. I T

Riera kk’ni don M ario del Campo 
Coreuera «íd Reejndentu de Infante- 
ría Zaragana núrn. 30» al de Bailen 
numero - ó4,

Burgoo J 4 de diciembre de 1 9 3 / ,  
— II Año T rín n ía M -E l General Se
cretario» Germán Gii Yustc.

Por conveniencia del servido pasan 
a los d es tin a  * je  se expresan los Ofi
ciales de )nír.nuv;a que se relacionan 
a coiUÍnuacíon, procedentes del di- 
suelto Baodlón de Ametralladoras de 
Ceuta:

.Capín'o don. 'Miguel Ruiz Palomo, 
al Regdodni.f; Cazadores Serrallo n ú 
mero -1

7>I; letác' habilitado -don JcsM M a
ría teguí í l'r'J'rd.ío!» al Idem.

Alférez, Job Ramiro Barbadho M o
reno, al ídem.

Idem don Ram ón Grande García» 
gl Idem.

ídem don Manuel Negrecía Leal* 
al ídem*

Idem -don M anuel M uñoz García» 
al ídem*

Idem habilitado don Pedro Muñoz 
Andíjar, ai ídem*

Idem ídem don M anuel Villoría 
Asot, al ídem.

Idem ídem don Luís García He
rrera, al ídem.

Idem ídem don M atías Carrillo 
Cabañas, al ídem*

Idem ídem don José Guasdh Juan, 
al ídem,

Idem ídem don D om ingo Blanco 
Expósito, al ídem*

Idem ídem don M anuel Pertíñez 
Lozano, al ídem.

Idem ídem don. Sebastián Zamora. 
Fernández, al ídem.

Idem ídem don Jüllo  Nieto Padi
lla, al Batallón Cazadores San Fer
nando núm,. 1.

Idem ídem don Leopoldo Nicasío 
Salvador, al ídem,

ídem ídem don Luís Fernández 
Andrade, a la Falange de Marruecos 
en Ceuta,

Idem ídem don Zacarías Sánchez 
González, al Regimiento de Infantería 
Castilla núm. 3.

Burgos, 14 de diciembre de 1937» 
—"II Ano T rh in fnL —El General Se- 
em atío, Germán GU Yuste*

P o r re so lcu ió n  d e  S .E . e l  Genera
Usíato át los Ejércitos NaetoiiaUf, m 
dé&iaá-ál RegímAutó dé Airi k i c i ' ñ l i -  

fe fó  23 á! Sstgeütó áé h ih n te tíá  
é&ñ MigM Oséá É iim  ¥ á  Aé m  
M m ñ  ññm ,  l h  áí dé! MÍéMB éfe-

f  m m  ¡m  m m s  m

Gal dea no, procedentes ambos de la
Academia de Rífík-.,

Burgo.?, 14 de «i? siembre de 1937. • 
■— II Año T riu n fa l.-  -El General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

Por resolución d e  S .E. e l   Gene
ralísimo ' d.e los E jércitos' Nación alce, 
queda sin efecto e- destino ¡a B ata
llones de Guarnición en la Octava 
Región M ilitar, del Teniente C oro
nel retirado de Carabineros clon Qdí- 
!ío Armesto Salgado» publicado en 
Orden, de 11 d d  corriente mes (R. O» 
número 4 1 9 ) , siendo sustituido por 
d  Com andante de Infantería, retira
do, don .Ferm ín A Ratee; Mesa.

Burgos, 14 de diciembre de 1937* 
-  II Año Triunfal* —El General Se
cretario* Germán Gil Yuste,

P or conveniencia d e  servido pa
san r» los destinos que se indican los 
Jefes y Oficíales de Infantería que m 
rdaclonan a continuación:

Comandante don José de A rjona 
Eetccón, a las órdenes del Exento. Se
ñor Coronel, habilitado para Gene
ral de Brigada, .don Pablo M artín 
Alonso, continuando en su actual des
tino de plantilla.

Idem don Joaquín  B a m  Castro, 
a las órdenes dú  Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración.

Capitán d o n  Fernando Balbás 
Aguado, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Laradhe núm. 4„ 
a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instrucción y 
Recuperación.

Teniente de Complemento don J o 
sé Gómez García, del Regimiento de 
Infantería América núm* 23, al de 
Castilla núm. 3.

Idem provisional don José Luís 
Caramés Platas, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte, a la Segunda 
Brigada M ixta Legionaria.

Idem de Complemento don Ricar
do Blanco Argibay, del G rupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de T V  
tüán núm. 1, a la Legión.

Idem ídem do.a - Melchor G dahert 
Rípoll, del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28, aí de Palma 
número 35.

ídem provisional don Ignacio Gar
cía Gutierres, actualmente a disposi
ción , del ÉxctT'j Sr. Genera 1 Jefe del 
Ejército • é é  ? ú  Regimiento é t  
íu h n im *  Oviedo núm* .8»

AUéteü pimm&tsú áúü Pt&ñám® 
R ito  jih iém * ' de id m if i l  Grúp© de 
jptiéf£»3 R egidéM  IñéígeñM  de Cent** 
número 3¿ 

ídem ídm, é&n f e i  Mádá ‘ Ftí- 
ñéñáéz Fe t n íM m  áéí Re§ifüiéátú 
W feÉ átóé P¡w« ***£:■ ?; é Ü

U n idad de Carros de Combate  d e l
Ejérei to dd  Sxr*

Idem ídem don Gumersindo Po«o 
M ontero, d d  Regimiento de Infante
ría San Quintín núm, 25, % la Le
gión,

Idem ídem  don Ismael García R e 
ntan, d d  Regimiento de Infantería 
Zamora núm* 29, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5.

ídem ídem don José ü náea Ro
mán, de la Milicia Nacional, a dis
posición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército de Castilla.

Burgos, 15 de diciembre de 1937* 
— 11 Año Triunfal «=*El General Se
cretario» Germán Gil Yustc.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo da los Ejército Naciona
les, pa*mn destinados a disposi
ción. del Excmo, Br. General Jefe 
del Ejército del Centro, los Jefes 
y Oficiales de Infantería que 'ge. 
'relacionan a continuación;

/Comandante don Eladio Beee- 
rri.1 González,'en comisión.

Idem don Manuel Pacheco Sáls, 
ascendido.

Capitán habilitado para Coman
dante don Antonio García Ale- 
many.

Idem Idem ídem don Manuel
García Lastra.

ídem Idem ídem don Fermín Ca
bestre Cardona.

Idem ídem ídem don Víctor Flo
res Horrach.

Idem ídem Idem don Pedro Ca
nal Ganundi.

Idem ídem ídem don Luciano 
Cano Gutiérrez.

Capitán don Luis JSanón Suárez.
Idem don Luis Suáréz Cantón, 

procedente del Grupo de Fuerzas 
.Regularos Indígenas de Alhuce
mas , número 5, en comisión.

Idem don Enrique Suárez Al
vares. .

Idem don Antonio Suárez Alva
res, del Batallón Cazadores de Ma
lilla número 3, en comisión.

Idem don Jaime Soria Valero.
Idem don Tomás Moro Villoría.
Idem don Isidoro Leal Fernán

dez, del Regimiento de infantería 
Granada número 6, en comisión.

Idem don Antonio Macla Serra
no, en comisión.

Idem don Ramón Germán Al
vares.

i m m  clon Manual Martín gán- 
éhM% del Eégimiento ele Infante- 
tm  Galicia húmero 10, §n comí-
úÍQth

íásm ñ.m Adrián ft0éngt!6i'’C)6ft*
tsláK< fié! MégíSitéMS dé

0Mi2 ñSInéró §S- 6@MÍiÍéS*í
m m  m  $ m  ü ü é n
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ro, del BatElIóii.de M ontaña M an
des núm ero 5, ídem- 

Idem don Fernando Cara Vas- 
tro. del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas Melilla núm ero 2S ídem.

Idem  don Cayetano Corbellini 
Obregón, de ídem ídem.

Idem  don Francisco Delgado cíe Fuentes, ascendido.
Idem  don M anuel B antana Izquierdo.
Idem tíon Ecimimáo Ruíz M ingue?..
Te.ncnte don Manuel Clareza B< m;d:
1 \cúi don Angel Jim énez  Torre,

-' Idem don Pablo López ganz de 
Burnags*.

Idem don Diego Sánchez de la 
Rosa- .

Idem provisional don Baldomcro Pastor Macla,
Idem Idem don Eustaquio Tullo Vidarte.
Idem  Idem don Ignacio Tomás 

Mendieta.
Xdern ídem don Jerónim o Beco Carrillo.
Idem  ídem don M anuel San M artín Fernández.
Idem  ídem don José Muñoz Gutiérrez.
Idem  ídem fdon Gregorio Mares- tegui Azcona.
Idem  ídem don José López Puertas.
Idem  ídem don Ju an  G allart Sanz.
Idem ídem don Abundio Escudero Mena.
Idem ídem don Ju an  Casado Albornoz.
Idem ídem don Alfonso F ernán

dez Campomares. de la Milicia Na
cional, en comisión.- 

Idem de Complemento don Gui
llermo Casas Bernaldez,- del Regi
m iento In fan tería  G ranada n ú mero 6, ídem.

Idem ídem don M artín Fuste Salvahella, ídem. '
Alférez don Antonio García 

Martínez, de la Legión, en comisión.
Idem den Arturo González Co

gido, en. comisión.
Idem  don Francisco de las He- 

ras Pe! asm, precedente de la 
F. E. T. de Burgos, en comisión» 

Idem  don José Antonio H errera 
Berna!, de Tiradores de Xfni, ídem. 

Idem  don José López Carretero, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas Ceuta num ero S, ídem.

Idem  don Ju an  Lozano M artí
nez, del .Batallón M ontaña Arapi- 
les núm ero 7. ídem.

Idem don José M artin. A lvaro  
<0h&s4ei am po, de Fuerzas siega-

lares Indígenas Óent& núm ero 3, 
ídem.

Idem don Antonio M artin Mo
reno, de la Legión, íübrm

Idem don Manuel Medina Ruiz» 
de la Milicia Nacional, ídem* '

Idem clon Antonio Miguel P alacio, del Regimiento áe In fa n te 
ría Burgos num ero 31, ídem.

Idem don Alfonso riel Real Gon
zález , del Batallón de Cazadores de Serrallo núm ero T Idem.

Idem don Jenaro Rivero Suárez, 
de P, E. T, ele Castilla, ídem.

Idem don Miguel Rodríguez &N 
varado, de la Milicia Nacional, id.

Idem  don Urbano Sánchez S án
chez, de Voluntarios de Toledo, id.

Idem  don Ignacio Seoane Mo
reno, de F. E» T, de Córdoba, Idem.

Idem  don Luciano "0‘rle ta  Bosco, 
áe la Legión, Idem.

Idem  don Ferm ín V&liejó Buíz 
<fie Suero.

Idem clon Víctor de Viguera 
Franco, de la M ehal-la Jalifiana 
de Tetuán, ídem.

Idem  don José Villar-real Jim é
nez, del Batallón M ontaña Ara- 
piles núm ero *7, ídem.

Idem don Felipe Villoría Cen
teno, del Regimiento de In fa n te 
ría  La Victoria núm ero 28, ídem.

Idem don M anuel Fernández 
Bernia, de la Milicia Nacional, id.

Idem  don Valentín Bajos G ar
cía, de ídem ídem.

Idem  don M anuel Domínguez 
Méndez, de ídem ídem.

Idem  don Jqsé B arranco 'Lamí, 
de Tiradores de Ifni, ídem.

Idem  don Daniel Oamacho Tena, 
dei Regimiento de In fan te ría  Ovie
do núm ero 8, ídem.

Idem don Agustín A ndújar Ca
rayaca.

Idem  don Ram ón Berrocal Moreno.
Idem  don Antonio Cieza S ánchez. v
Idem  don Ju añ  Antonio Cisne- ros Burgos.
Idem don Antonio Díaz Carretero.
Idem don Francisco Fernández de Ana.
Idem  don Jorge Fernández Gue

rra .
Idem  don Ram ón G rande G ar

cía»Idem don Valentín López Guijo» Idem doñ Orispulo Pacheco Serrano»
Idem  don Juan  Pavón Jim énez
Idem  don Miguel Peinado Pérez.
Idem  don José Fuga Sánchez,
Idem  don José Rodrigues Mati

zarlo.
Id em  d on  A rtu ro C o n ejo  H ín o -

Idem  don Leoncio López Ba- rreiro.
Idem  don Manuel Pérez Méndez. 
Burgos, 15 de diciembre de 1937. 

—II Año T riunfal.—El General Secretario, Germ án Gil Yuste.
Habilitaciones

P o r  resolución de S. E . el Genera
lísim o de los E jércitos Nacionales, se 
hab ilita  para ejercer el em pleo de Te
niente C oronel al C o m an dan te  de Ca- 
rabijiíítos d o n  A n to n io  L ópez Revuel
ta, que m andará  una m edia Brigada» 

Burgos, 14 de diciem bre de 1937, 
— II A ñ o  T riu nfal..™ E l General Se
cre ta rla , G erm án G il Y uste .
Maestros herradores provisionales

Se nombra maestros herradores pr o -  
visión ni es a los aspirantes que a.con
tinuación se relacionan, declarados 
aptos en el cursillo celebrado en la 
Sexta Región, y pasan destinados á 
donde se expresan:

Soldado don A d olfo  Compañón 
Pérez, del Batallón de M ontaña Flan- 
des núm. 5, al Cuerpo de Ejército, 
de Navarra.

Idem don Vicente Gurendes Bel- 
trán, de ídem, al ídem.

Idem don Rafael Sangrador Leónv 
del Batallón de M ontaña Arapiles 
núm. 7» al ídem.

Idem  don Andrés García Peiretón, 
del Grupo M ix to  de Zapadores, al 
ídem.

Idem don Luis Z shalza Urrutia, 
del Regim iento de Infantería Améri
ca núm. 23 , al ídem.

ídem  don Victoriano Vatderrama, 
del de Num ancía, Sexto de Caballe
ría, a este m ism o Regim iento.

Burgos, 14 de. diciembre de 1937» 
— II A ñ o -T r iu n fa l.= E 1  General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Mando
En atención a ser p ilo to  de Avia

ción y  a los meritorios servicios que 
viene prestando durante la campaña, 
en la que además ha acreditado po
seer excelentes condiciones de mando, 
S. E. el Generalísimo de los Ejérci
tos Nacionales ha resuelto que el Ca
pitán de intendencia, retirado, don 
Juan D ías Criado, actualmente des
tinado en A viación, pueda desemp*' 
ñar m ando de Unidades Aéreas cck 
^respondiente, ú  ctupléd a que esti 
asimilado con  ios m ismos derechos y 
ptzri;ogatm s- que los **ue pertenecen 
ú Irs Armas, Com batientes.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
— II A ño T riunfal. »sE l General Se
cretario* Germán G il
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M edalla de  Su f r im ie n to s  p o r  la   
P a tr ia

De acuerdo con lo inform ado por 
el Negociado ele Justicia de esta Se
creta ría de Guerra y previo informe 
de los Servicios de Intendencia e In 
tervención de la m h m z  y  según lo 
dispuesto en el arriado  quinto de la 
Ley de 7 de julio  de 1921 (C. L, nú
mero 2 7 3 ) , se concede h  Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a los Je 
f e  y Oficiales del Ejército y  Cuerpos 
militarizados e Institutos Armados 
que a continuación se relacionas, en 
las con di clon es que en cada caso se 
expresan:

Com andante de Infantería del Re
gimiento de San Marcial núm , 22, 
don Vicente Z uloaga Honre, herido 
menos grave m  á  frente de Vizcaya 
el, 31 de marzo de 1937, Le. cófM - 
poiick percibir k  pensión de 2 ,542 ,50  
pesetas por 113' días de hospitalidad, 
a razón de 22 ,50  diarias y  la indem
nización, por una sola vez, “de 450  
pesetas.

Com andante de Infantería del Re
gimiento San Marcial núm. 22, don 
Emilio T orren te Vázquez, herido 
grave en el frente de M adrid e! día 
24 de julio de 1937» Le correspon
de percibir la pensión de 22 ,50  pe
setas diarias desde el día en que fué 
herido hasta la fecha en que sea da
do de alta, no podiendo disfrutarla 
más de dos años, que la percibirá en 
la forma prevenida en el párrafo ter
cero de la Orden de 8 de junio últí- . 
mo (B. O. 2 3 3 ) , y la indemnización 
de 5 .400 pesetas por una sola vez»

Capitán de Infantería del Regi
miento Gerona núm . 18, don T eo 
doro La-borda M artínez, herido gra
ve en el frente de Madrid1 el día 27  
de agosto de 1917* Le corresponde 
percibir la pensión de 15 pesetas dia
rias desde el día en que fue herido 
hasta la fecha en que sea dado de al
ta, no pudren do disfrutarla más de dos 
años, que percibirá en la forma pre
venida en el párrafo tercero de la O r
den de 8 de jun io  últim o (B. G. nú 
mero 2 3 3 ) , y la indemnización de 
4 .500 pesetas por una sola vez.

Teniente de la Guardia civil de la 
Comandancia de Oviedo don Migue! 
Lozano Roncal, herido grave en el 
frente de Oviedo el día 14 de octu
bre de 1936. Le corresponde percibir 
la pensión de 3 ,045 pesetas por 2 0 J  
días de hospitalidad a tazón de 15 
pesetas diarias, y la indemnízcién áé 
3.000 pesetas por una soía vez.

T en iente de Com plem ento de C a
ballería, don Sergio Escofef Alsína, 
herido grave en el M uruam endi (fren
te de Vizcaya)’ el 31 de marzo de 
1937. Sin pensión por renuncia ex
presa que hace de ella el mteressHó

• t s  i á  .nnaoss*

Teniente de Infantería del G rupo 
de Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Francisco Vázquez Ruis, herido gra
ve en el frente de Asturias el día 8  
de octubre de 1936, Le corresponde 
percibir la pensión de 15 pesetas dia
rias desde la fecha en. que fué herido 
hasta el día en que sea dado de alta, 
no pndíendo  disfrutaría m m  de dos 
años, que percibirá en la forma pre
venida en .el párrafo tercero de la O r
den de 8 de junio  últim o (B, O, nú
mero 2 3 3 ) , y la indemnización de 
2 .400  pesetas por una sola vez.

Teniente alumno de la Academia 
de Infantería del Segando Tercio ¡de 

.la Legión, don Jaime M íh n s Ddbocho  
y Ussia, herido, menos grave en el 
frente de M adrid d  día 6 de febrero 
de 1937, siendo Al férez Alumno» Le 
corresponde percibir h  pensión de 
795 pesetas por 53 días ¡de' hospita
lidad, a razón dé 15 pesetas ■ diarias.-

Teniente de Aviación de Com ple
mento, don Alfredo Kíndelán y  N ú- 
ñez del Pino, herido grave en bom 
bardeo sobre M adrid el día 9 de no 
viembre de 1936, siendo Alférez. Le 
corresponde percibir la pensión de 
2.130  pesetas por 142 días de hos
pitalidad, a razón de 15 pesetas dia
rias, y la indemnización de 1.600’ 
por una sola vez.

Alférez de Infantería del Regimien
to  La Victoria núm» 28, don F ran
cisco González Osuna, herido grave 
en el frente de Madrid el 10 de ju 
lio de 1937. Le corresponde perci
bir la pensión de 15 pesetas diarias 
desde el día en que fué herido hasta 
la fecha en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos anos, 
que percibirá en la forma prevenida 
en el párrafo tercero de la Orden de 
8 de junio último. (B. O. núm» -233), 
y la indemnización de 2 .400  pesetas 
por una sola vez.

Alférez provisional de Infantería* 
del Regimiento San Q uintín  núm e
ro 25. don Ricardo González Olme
do, herido menos grave en el frente 
de M adrid el . 19 de julio de 1937. 
Le corresponde percibir la pensión de 
1 ,4 7 0 ; pesetas por 98 días de hospi
talidad, a rarón de 15 pesetas dia
rias, y la indemnización de 200  pe
setas por una sola vez.
. Alférez provisional de Infantería 

del Batallón Cazadores de Ceuta nú 
mero 7, dor¿ Jerónim o Crespo Ruiz, 
herido grave en el frente de M adrid 
el 23 de julio da 193 7* Le corres
ponde percibir ia pensión da 15 pe-, 
setas diarias desde el día en que fuá 
herido hasta la fecha en que sea da
do de alta para el servicio, sin que 
pueda disfrutarla más de dos años, 
y que percibirá en la forma preveni
dâ  m  el párrafo tercero de la O rden

g* .1, t í fíate áfeteft® '{S<- &

2 3 3 ) , y la indemnización de !L60Q 
pesetas por una sola vez.

Alférez de Complemento de Infan
tería de ia Tercera Brigada Mixta, 
don Amable González Méndez, he
rido grave en el. frente ele Córdoba 
d  14 de abril de 193 7. Le corres
ponde percibir la pensión de 15 pe
setas diarias desde la fecha en que fué 
herido basta, el día es que sea dado de 
alta, no pudiendo dísfruiarla más de 
dos arlos, y que percibirá en la for
ma prevenida en d  párrafo terceto de 
la Orden de 8 de jim io últim o (B. O, 
2 3 3 ) , y la indemnización de 2,400, 
pesetas.

Capellán de la- Segunda Bandera de*. 
F. R  T , y de h s  J . O* N . S, de B ur
gos, hoy A 1 f é r e z, don Ambrosio 
Cuenta Latín, herido menos grave m 
el puebla de A banada (S iguana) el. 
día 12 de febrero de 1937» Sin pen
sión poí renuncia expresa que hacé 
de ella el interesado en beneficio d d  
Tesoro, ’•

Burgos, 13 de diciembre de 1937. 
— II Año T riu n fa l,--E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

Se rectifica la Orden de esta Secre
taría de 12 de noviembre (B. O. n ú 
mero 39 5 ) por la que se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la P a
tria al Capitán de Infantería, con 
destino en el G rupo de Regulares de 
Alhucemas núm. 5, don Juan López 
González, en el sentido de que la cla
sificación de su herida es la de • me
nos grave, y no la de grave, como 
aparece en ''el "Boletín"' citado.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
— II Año T riu n fa l—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento

B a j a s

En vista de lo Informado por rí 
Negociado de Jusricia.de esta Secre
taría, • queda sin efecto ia Orden de ■ 
5 de marzo del año actual (B. O. nú 
mero 138) por la que se da de baja 
en el Ejército al Farmacéutico segun
do, Tie Complemento, don Fernando  
Rubio T udurí. y se le destina zl 
Cuerpo de Ejército de Navarra.

Burgos, 13 de diciembre de 1937.
*—«II Año- T riu n fa l.—Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Pase a otras Armas
Por conveniencia del servicio y 

ñauarse en posesión del Titulo ñs- 
Veterinario el Alférez provisional 
ü& Caballería don Tornas Ramajo 
Iñigo, con destino en e l  Batallón 
de Montaña Sicilia número 8, cau
sa baja en el empleo y Batallón  

YíNTns, -se le la
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ción de Veterinario tercero, con 
arreglo al Decreto número 110 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
disposiciones complementarias, y 
pasa destinado a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Procesados
Cesa en la situación de “Proce

sado”, a la que pasó por orden de 
20 de septiembre último (B. O. nú
mero 338), el Capitán de Infante
ría don Manuel Santana Izquierdo.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
—XI Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 7 de di

ciembre último <B. O. número 416), 
en lo que m refiere al Capitán de 
Infantería don Manuel Moreno, m  
el sentido de que su verdadero 
nombre es Manuel Navas Moreno, 
y no como por error se consigna
ba en aquélla.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
—n  Año TriunfaL~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Reemplazo por enfermo
Pasa a la situación de reempla

zo por enfermo, con efectos admi
nistrativos a partir del día 5 del 
corriente y con residencia en Ovie
do, el Alférez provisional del Gru
po de Fuerzas Regulares indíge
nas de Tetuán número 1, don Cas
tor Macua Aquino, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Orden Circular de . 
5 de junio de 1905 (C. L. nüm. 101).

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo, con efectos adminis
trativos a partir de día 1.° del co
rriente mes y con residencia en 
Granada, el Capitán de Carabine
ros don José Fernández Reino, con 
«^¿üno en la 8.a Comandancia de 
dicho Instituto, por hallarse com
prendido en las instrucciones apro
badas por E. O, O. de 6 de junio 
de 1908 (O, L, ntei 101),

Burgos, 14 m ^Membre de 1937. 
—B  Año TiíuMaJLssli General Se« 
e**tert§, mmm m

Retiros
Por cumplir la edad reglamen
t a r i a  ü$ eí a» siáü  ms

actual, causa bafr en fin del mis
mo, y pasa a ación de retira
do, el Tenienle t * la Comandan
cia de la Gua civil de Marrue
cos, don Miguel Vazquez García, 
en cuya siturci^; disfrutará, con 
carácter ,prov.a?o¿ el haber pa
sivo mensual r ( ,50 pesetas que 
le corresponden *r contar más 
de treinta a fax- c servicios efec
tivos, estar compr ; adido en la Ley 
de 9 de marzo de 1932 (D. O. nú
mero 59) y artícu!.o 14 del Estatu
to de Clases Pasivas del Estado, 
cuya cantidad deberá serle abo
nada a partir de 1.° de enero de 
1938, por la Delegación de Hacien
da de Málaga, fijando su residen
cia en Marbella* de dicha provin
cia.

Burgos, 14 de diciembre de 1937.
n  Año Triunfal,—El General Se

cretario, Germán Gil Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
Por* haber pasado a situación de 

retirado,, según Orden de 22 de 
septiembre último (B. O. número 
337), el Teniente Coronel de Ca
ballería, don Alfonso Martínez Sa
balete, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 675 pe
setas, 90% del sueldo de Coman
dante, que le corresponden por 
contar 35 años de servicios efec
tivos y dos en posesión de dicho 
sueldo, y no llevar dos años en 
su empleo dé Teniente Coronel, 
mas otras 50 pesetas, como pensio
nista de Cruz de San Hermenegil
do. Ambas cantidades deberán ser
le satisfechas a partir de 1.° de 
octubre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Córdoba, en 
cuya 'capital' fija su residencia.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Br. Alto 

Comisario y para ser destinado a 
la Delegación de Asuntos Indíge
nas, pasa a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado4* el Capitán 
de Infantería don Luis Saliquet 
Navarro.

Burgos, 14 de diciembre de 1937. 
-~n Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Fondos de Practicajes
S e  r e c tif ic a  la  O r d e n  d e  9  d e l

s ü íü ü i  ü ü  .ci:: & :m m m  m ,

en el sentido de que donde dice 
Inspector General de Tráñco Ma
rítimo, ha de entenderse Director 
General de Tráñco Marítimo.

Burgos, 13 de diciembre de 1937. 
-~H Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
A propia sta del Excelentísimo 

Sr. Comandante General del De
partamento Marítimo de Cádiz, 
S. E. el Generalísimo de ios Ejér
citos Nacionales ha tenido a bien 
conceder, con carácter provisio
nal, la asimilación de Teniente 
lie ingenieros de la Armada al 
Ingeniero de Caminos D José 
Orbegozo Gangoiti, a partir del 
11 de octubre próximo pasado.

Salamanca 6 de noviembre de 
1937.«=Segundo Año Triunfal.=c 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Destinos
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada, Bu 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que el Capitán de 
Ingenieros de la Armada don Al
fredo Castro Girona y Pozurana, 
pase destinado a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del Aire.

Burgos, 13 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del limo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, y lo 
manifestado por la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que el personal que 
a continuación se expresa, pase 
destinado al punto que a conti
nuación de cada uno se indica: 

Capellán segundo don Pedro Ra
món Lamas Lourido, Escuela Na
val de San Femando (Cádiz).

Soldado Presbítero don Manuel 
Lema Martínez, Batallón Expedi
cionario de Infantería de Marina.

Burgos, 13 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Licencia
Como consecuencia de instancia 

de! Auxilia? Sepade de Ofieiiia» 
f  áfeñivsi’ iÉe lá Aíáutrifr don Car
los Seijas López y resultado de

üé te
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.conceden ú<m Tmmm de •licencia por 
enlomo para Ferrol y Guíttzm 

Burgos* 13 m  diciembre de 1937. 
— H  Año TriuníaL~El General Se
cretarlo, Gerxnán .Gil Yuste.

Anuncios Oficiales  

Com ité de M oneda E xtrangera
«l d# COUi J?J U «L • hioü-mIüs

pubihi-id >á o i Uíu 16 de diciembre
de í'J'i'é dtí (,iMs Sjaü —
¡íicíonus oileml.es:

Divisas p ro ced en tes m  e x p o r ta -
OCHES:

F ra n cos.........   . . .  ............ 29,00
Libras... . . .  . . .  . . .  42,43
D ótate .. . . . .  . . .  . . .  ... 8,58
Liras . .. . . . .  . . .  . . .  .. - 45,15
Francos suizos   . . .  1 9 6 3 5
Reichsmark .. .  . . .  . . .  . . .  3,45
Belgas .. . . . .  . . .  . . .  .... 144,7O
Florines..................... . ’’*.. 4,72
Escudos .   38,60
Peso moneda legal .. .  .. . 2,65
Coronas checas . ......... ■ .. . 30,00
Coronas suecas .. .  .. . .. . 2,19
Coronas...noruegas ............ 2,14
Coronas danesas...  ............ 1,90

D ivisas libres importadas volun 
tar ia  Y DEFINITIVAMENTE

Francos .. .  ................  ... 36,25
L ib r a s ................................. .. 53,05
D ó la res ....................... .. ... 10,72
Francos suizos    .. . 245,40
Escudos... .. . ................... 48,25
Peso moneéz legal  . 3 ,30

Comision de Industria, Comercio
y abastos

Seccion de propiedad industrial

Ofrécese licencia explotación pa
tente 120.504 Koudaille por "'mejo
ras en los amortiguadores hidráuli
cos. Vizcareka.~Aparta¡do 55, San 
Sebastián.

Concédese licencia explotación pa
tente 128.331 otorgada a Etablisse- 
menta M . Houdáiíle, por "mejoras 
en aparatos termostá ticos*. Vizca- 
reina, Apartado 55* San Sebastián.

ALCALDIA DE CADIZ

La Comisión Gestora del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital 
saca a subasta ¡as Obras de constr ac
ción de un Grupo de cuatro casas 
para -alquiler en h  calle Publico, a la 
baja de cuatrocientas cincuenta y dos 
mil seiscientas setenta y cinco pus. con 
setenta y un c íe  tunos (452 .675 ,71 ), 
conforme al acuerdo adoptado al pun
to segundo de 3  scúCn celebrada el 
diz 24 de noG:od:~e pasado, y con
tra el que no se ha presentado recla
mación alguna.

La apertura de pliegos se 'verificará 
m  el Despacho de la Alca día de k  
Casa Capitular, a las doce horas del 
día siguiente si en que termina el 
plazo de presentación de proposicio
nes, presidiendo el acto el señor A l
calde o Gestor en quien delegue.

Las proposiciones deberán presen
tarse personalmente en la Secretaría 
Municipal ""Registro de Subastas y 
Concursos*, en días y horas hábiles 
de oficina, en pliegos cerrados y  la
crados, consignando en el anverso' lo 
siguiente: "Proposic-kD. para optar a 
la Subasta de las ob ús de construc
ción de un grupo de cuatro casas pa
ra alquiler en la calle Público*, de
biendo acompaña;: zí mismo por se
parado el resguardo que acredite ha
ber consignado ei* la Caja Municipal 
el depósito provisional de veintiún 
mil quinientas cuarenta y nueve pese
tas con quince céntimos (21 .5 4 9 ,1 5 ), 
cinco por ciento fiel importe del pre
supuesto , Toda proposición irá ex
tendida en pape! de la clase sexta, o 
con reintegro de 4 ,50 y  con un tim
bre municipal de 1 50.,

Asimismo habr:-. de presentar fue
ra dei pliego certificado de pertene
cer a la Asociación Sindical de Con
tratistas, conforme a lo dispuesto tu 
el "Boletín Oficial del Estado” de 
fecha 21 de julio del corriente ano, 
y en el también N loktía Oficial” de 
la Provincia de ft 3a 2.5 de noviem
bre del presente , ño.

La fianza defin ¿v  rara el que re
sulte adjudicatar , er. de un diez 
por ciento ád  % •- *<?. 5e la subasta.

El plazo, pan- i presentación de 
pliegos será de , t * días naturales,
contados a partí: ri .-¿guíente al de 
la publicación ác pí sente anuncio 
en el "Boletín €  ».iü dei Estado*, 
Burgos.

Sí el último di para la presenta
ción de pliegos o d  de la apertura 
de los mismos fu se festivo, se con
siderarán prorrogados uno y otro ac
to al siguiente día hábil,

hm  j * 4 * « i  4® UdjSp&rcai

dián set bastanteados por cualquier
Letrado con ejercicio en esta capital*

N o se admitirá -proposición algu
na que r.o acepte íntegramente todas 
las; condiciones fijadas en los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas,

Los pagos al contratista m harán 
m eéiante certificaciones facultativas de 
las obras ejecutadas, una vez aproba
das por la Comisión Gestora del E x
celentísimo Ayuntamiento-

La Memoria, planos, pliegos dte 
condiciones y presupuesto se hallan 
Cz manifiesto en el Negociado de obras 
municipales, sito en Concepción Are
nal (edificio del antiguo Matadero), 
en días- y horas hábiles de oficina.

Cádiz, 3 de diciembre de 1937* 
— IX Año Triunfal.=Eí Alcalde (ile
gible)*

MODELO DE PROPOSICION

D o n ..., vecino de..., en la calle 
de ..., núm— , con cédula personal 
núm*..., clase..., tarifa..., expedida 
en ..., enterado del anuncio publica
do en el "Boletín Oficial del Estado* 
de fecha de..., se obliga a efectuar 
las obras de construcción de‘ un grupo 
de cuatro casas para alquiler en la 
calle Público d? esta capital en la
cantidad de  pesetas (en letra),
aceptando íntegramente todas las pres
cripciones de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que re
gulan esta subasta.

Fecha y firma del proponente*

Acordada por la Éxcma* Comisión 
Municipal la expropiación, coa de
claración de utilidad pública, de la 
finca sita en la calle Mesón de esta 
capital núm. 19, en armonía con lo 
preceptuado en el artículo quinto de 
la Ley de Expropiación forzosa de 
10 de enero de 1879, coa las modi
ficaciones que marca d  artículo 25 
de la de 26 de julio de 1892 y el. sex
to de la de 18 de marzo de 1895 y 
demás disposiciones vigentes del Esta
tuto y Ley Municipal se cm n por 
segunda y última ves a sus propie
tarios, don Benigno y don Eulslio 
Cano Martínez o a sus herederos y 
eausahabíentes, a fin de que se perso
nen en el plazo de treinta días en el 
expediente de m  razón, para que in
diquen el valor de la referida finca, 
en la inteligencia de que al no efec
tuarlo se entenderá que consienten en 
que el Ministerio Fiscal sea su repre
sentante en las diligencias de expro
piación.

Cádiz, 6 de noviembre de 1937. 
— XI A ño Triunfal *»E1 Alcalde (ile
gible)*
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r e p r e s e n t a c i ó n  De l  e s t a d o  EN e l  a r r e n d a m i e n t o  b e  t a b a c o s

Autorizaciones concedidas para d  Ensayo dei Cultivo. del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 
Zona) y mímuo de placías concedidas,

(Cont-riieaciloi)
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SOMBRES Y ArELJáOOS
Jf tunero áñ plantas

Y* la
DLtíbesióií

1891
1892 
1393
1894
1895 
189G i
1897 ¡
1898 
■1899
1900
1901
1902 
1103 
1904. 
1905 
1908
1907
1908
1909
1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920 
192! 
1952
1923
1924
1925 
Í926
1927
1928 
1829 
19 30 
193 í 
1982 
1933

' 1934 
1935 
1939
1987
1988 
1939 
LDL

I

Término municipal, de (im itada,
Alabarse 'Sánchez Ji>sé 
Ai a!>a rse Sánchez ju ’an 
A ¡abarse Santos José 
Alabarse Santos Manuel 
Alabarse Soto Antonio 
A¡ .rcón Ühirosa Isabel 
Aiíérez de- Vera Luis 
Alguacil Rodríguez Agustín 
/Alonso Calaíayttd Luis 
Alonso García Sebastián.
Alonso Morales Francisco 
Alonso Pérez Á'anue!
AJvarez Jiménez José 
Alveo García Francisco 
Aporta Diaz José 
Aragón Aivarez Francisco 
Aragón Mendoza Alfonso 
Atiza del Paso Manuel 
Arguellada Cálvente Antonio 
Avila Jiménez. Rafael 
Avila Linares Antonio 
Avila Linares Francisco 
Ávila Linares José 
Avila Linares Rafael 
Ávila López Antonio 
Avííés Castillo Pablo 
Ballesteros López Antonio 
Ballesteros López Emilio 
Ballesteros López Luis 
Barranco .Guerrero Manuel 
Barrera. Aguiiar Clemente 
Barios Serrano Jiménez M anuel. 
Bolados Diaz José 
Bullejos Martínez Félix 
Bulleros Martínez Francisco 
Buüejos .Martínez Jo sé  
Bullejos Martínez Manuel 
Burgos Jiménez Antonio 
Calero Fernández Juan de Dios 
Callejón Moreno José 
Canon Rodríguez Antonio.
Cara Sánchez Enrique 
Casado Guerrero Juan 
Casineiio de la Chica Jo sé  
Casineiio Núnez José 
Castillo Huertas Gregorio 
Castillo Huertas Juan 

¡Castillo Martin José del 
!Castillo Megías Manne! 
i Castillo Rodrlguezjosé
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13600
12000

6500
26800
67200
51000
17200
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17000
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5600

10400
54000
10400
19200
5400

29500
3200

19200
3200
4800
6500
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84000
84000
84000
,7200

10000
7200
3200

19200
85200

"200
14400

9600
2200

19200
7200

13600
10000

2200
36000
1.9200
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2200
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19000

1941
1 9 4 2  
101:3 
1344 j 
1 9 4 5  i 
7 9 4 6  ;
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964 -
1965 
19 66
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975 

• 1976
1977
1978
1979
1980
1981
1982
1983
1984
1985
1986
1987
1988 
1979 
1990 
.1.991

1 1992 *

Castro Aivarez Antonio
Castre García MmcLo
C acuro  Jiménez losé
Castro Muñoz Félix
Castro Muñoz José
Castro Muñoz Miguel
Castro dei Paso Narciso
Cerviíia López Francisco
CervíHa Ramos Alfredo i
Cerviíia Ramos Filomeno
Cerviíia Ramos Miguel'
Cerviíia Jiménez Manuel 
Cie.nfuegos Orflz José María 
Delgado Cabrera Pedro 
Delgado Valdés Juan 
Delgado Valdés Pedro 
Enamorado Alonso Manuel 
Faca! Tabeada Isidro 
Fernández Alonso Angustias, 
Fernández Arsnda Francisco 
Fernández de Córdoba Gonzalo 
Fernández Guerrero Juan 
Fernández Ulescas José 
Fernández Martín Gaspar 
Fernández Porcel Nicolás 
Fernández de Prada Manuel 
Ferro Benitez José 
Folgoso Castillo Manuel 
Framlt Molina Antonio 
Framit Ros Francisco y José 
Fuentes Gadea Angustias (Hros.) 
Gabaldón Moreno Trinidad 
Gaivez Molina Francisco -de P. 
Gallardo García Gustavo 
Gallardo R. Acosta Fernando 
Gamarra Molina Manuel 
García Aivarez Bernabé 
García Bertos Francisco 
García Brieva Angel 
García Cara José 
García G arda Antonio •
García García José (menor)
García Gü José 
García Guerrero Francisco 
García Gutiérrez Manuel 
García Polo Alfonso 
García Polo Francisca 
García Rodríguez Francisco 
Garda Santiago Francisco 
García Segura francisco 
García Torres Ramón 

! Q su óu  Salinas Rafael
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8600 
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20000 
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720C 
560C 
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720C 
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1993
1994
1995
1996
1997
1998 
1998 
2000 
2001 • 

2002 
2008
2004
2005
2006 
200.7 
2008
2009
2010 
2011 
2012
2013
2014
2015
2016
2017
2018
2019
2020 
2021 
2022
2023
2024
2025
2026
2027
2028
2029
2030
2031
2032
2033
2034
2035
2036
2037
2038
2039
2040
2041
2042
2043
2044
2045
2046
2047 

, 2048
2049
2050
2051 
205?

Gómez Martín Brígida 
Gómez Marti» Manuel 
Gómez Megías Antonio 
Gómez Rodríguez Joaquín 
Gómez Sierra Francisco 
González Delgado Josefa  
González Rodríguez jesús  
González Méndez Francisco  
González Méndez José  
González Rodríguez José  
González Ruiz Francisco  
González Serrano Juan 
Guerrero ibáñez Ángel 
Hernández Gómez Juan Antonio 
Hernández Jiménez Antonio 
Higueras Reyes Manuel 
Hita Rojas Crisóstomo 
Hitos Hitos Rafael 
izquierdo Martín Rafael 
Jiménez Aivarez Francisco 
Jiménez Castro Manuel 
Jiménez Cobos Francisco .
Jiménez Cobos Migue!
Jiménez Cobos Tomás  
Jiménez Fernández José María 
Jiménez Ortega José 
Jiménez Panza Obdulio 
Jiménez Romera Eduardo 
Jiménez Vilchezjuan  
leyva Aihama Juan  
Linares González Rafael 
Linares Ruiz Rafael 
Linares Sánchez Antonio 
López Barajas Concepción  
López Barajas Ortiz Manuel 
López Castillo Antonio 
López Castillo Jur.n 
López Cuervo Serafín y J ,  Porras 
López Gómez José  
López González Cristóbal 
López Jiménez Miguei 
López Leyva José (mayor)
López Leyva José (menor)
López Martínez Mauue! (mayor)
López Moreno Antonio
López Moreno de Leyva Manuel
López Moreno Manuei (segundo)
López Peinado José
López Rojas José
López Sánchez José
López Vilchez Juan
Lorite Pérez Victoria
Lujan Cueto Salvador
Luján Rodríguez José
Luján Torres Manuel
Llórente Olmedo José
Machado Grados Mariano
Marín Ocete Antonio
Martin Alonso Antonio
Martín Qedráí! Felipe
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2082
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2096
2097
2098
2099
2100 
2101 
2102
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Martín Gabaldón José j
Martín García Juan (mayor)
Martín López Juan 
Martin Morillas Enrique 
Martín Muñoz Antonio 
Martín Reyeá Miguei 
Martínez Caña vate Francisco 
Martínez Fréire Antonio 
Martínez Mendia Rafael 
Martínez Molina María 
Megías Contreras Antonio 
Megías Leyva Antonio 
Megías Megras Antonio (menor) 
Megías Pérez Enrique 
Megías Pérez Manuei 
Megías Sánchez María Josefa 
Mendez R. Acosta Antonio 
Merino Fernández Juan 
Mochón González José  
Molina Llórente Manuel 
Molina Sierra Francisco 
Molinero jaldo Eduardo 
Montero Moreno Natividad 
Montes Diaz Rafael 
Montes González Andrés 
Montes Márquez Miguei 
Montes Peralta Julia 
Montes Rivas Juan 
Montero Navarro José ,
Montero Salas Francisco5' 
Montoro Salas Pedro  
Mcntoro Navarro Fernando 
Montoro Sato Antonio 
Morales Carvallo Manuel 
Morales Martín Dolores 
Morales Martin Enrique 
Morales Pozo Luis 
Moreno Agrela Eduardo 
Moreno Agrela José  
Moreno López de Tejada José  
Moreno Martín Encarnación 
Moreno Vciasco Eduardo 
Morüia Jiménez Francisco 
Muñoz Chápuli julio 
Muros Diaz Pedro 
Naryáez García Miguel 
Narváez Ramos Vicente 
Navarro Ariza Rafael 
Navarro Rodríguez José (hijo) 
Nogueras Morales Antonio 
Olmedo Herrera Ana María 
Ortega Aranda Migue!
Pardo y Pardo Antonio 
Peinado Rodríguez Manuel 
Pérez Diaz José 
Pérez García .Manuel 
Pérez García Nicolás  
Pérez González Antonio

(Contln
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Anuncios partículares
C om isión de Incautación de B ienes  

de León
Don Cipriano Gutierres VsUsco, Se

cretario accidental de la Comisión'
Provincial de Incautación de Bie
nes,
Certifico: ’ Que esta Comisión P ro 

vincial de Incautación de Bienes, te
niendo en cuenta los datos aportados 
por la entidad “Rodrigues Prieto H i
jos", de Santander, las informaciones 
adquiridas, y no constando, por otra 
parte, dato ni elemento alguno que 
baga aparecer incluida a la menciona 
entidad en el artículo sexto del De
creto de 10 de enero de 1937, acor
dó con fecha 12 de agosto acceder a 
lo solicitado y levantar la. interven
ción de todos sus créditos, pudiendo 
en consecuencia proceder a su cobro 
m  toda La sona del territorio libe
rado,

Y  para que conste y a petición del 
interesado para su publicación es el 
"Boletín Oñcíal del Estado", expido 
la presente en León, a 25 de agosto 
de 1937,— II Año T riun fa l.- V E  B J  
El Presidente (ilegible)*—El Secreta
rio, Cipriano Gutiérrez Velases*
—  —  ——-

BANCO DE BILBAO
El Consejo de Administración del 

Banco de Bilbao, previa la oportuna 
autorización Gubernativa y de acuer
do con ú  artículo 40 de sus Estatu
tos, ha dispuesto convocar a Junta 
General extraordinaria de Accionistas 
para el día 27  del corriente, a las 
once y media del día, en el salón de 
sesiones del Banco,

Tiene por objeto la celebración de 
esta Junta extraordinaria: ratificar-la 
gestión desarrollada por el legítimo 
Consejo de Administración de este 
Banco, elegido por su Junta de Ac
cionistas, particularmente la realiza
da para que se reconozca y declare 
nula e ineficaz la puesta en práctica 
por el ilegitimo e ilegal Consejo que 
nombró el llamado Gobierno de Euz- 
kadi, bien por sí o ya por mediación 
de representantes, así como la de su
puesta Junta de Accionistas fecha 31 
de marzo de 1937, en que se trató 
de confirmar tan irregular actuación, 
y en especial respecto a lo que de la 
misma o de sus derivaciones haya te
nido lugar o pueda verificarse toda
vía en Inglaterra, Francia, Holanda o 
cualquier otro p a í s  extranjero; y  
otorgar autorización general al Con
sejo de Administración para todas las 
jw^aáontsg * «xtrajudicia

les que sean necesarias al Banco coa 
tkl motivo.

Tienen derecho de asistencia todos 
ios ¿señori.-;* Accionistas;, pero para te
ner voz v voto se requiere ser pone
dor de diez o más accionen irisen tas 
a m noiad-e con tres meses fe  anti
cipación a k  celebración de la Junta,.

Los señores que a tenor de em  pres
cripciones estatutarias hayan de asis
tir a la Junta que se convoca se ser
virán presentar en esta Secretaría con 
dos días de anticipación los títulos 
de pertenencia de sus acciones y los 
poderes, en su caso, a fin de que se 
les provea de la correspondiente pa
peleta de asistencia.

El derecho de asistencia es delega- 
ble en otro Accionista con voz y vo
to ; derecho que se iniaresa encareci
damente sea ejercido por ¡os ve ñores 
accionistas que no puedan m nea trif 
personalmente,

. Bilbao, i 1 de ■ diciembre de 1937, 
— II Año Triujif&L — E l Secretario* 
Angel Perdigo.

Administración de Justicia
B u r g o s

D o s A ntonio de Vicente T u to r  j  de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción de 
Burgos y su Partido,
Por el presente, que se acordó p u 

blicar en este periódico oficial, m  
providencia de hoy, dictada en el su
mario que se sigue , en este Juzga-do 
con el número 198 del corriente año, 
por d  supuesto delito de estafa, se 
hace saber por este conducto a Mr* 
A rthur M aury, domiciliado en París* 
Avenue M ontm artre, 6, casa A rthur 
Maury, presunto perjudicado en dicho 
sumario, el derecho que le asiste para 
mostrarse parte en eí proceso y re
nunciar o no a la restitución de la 
cosa, reparación del daño c indem ni
zación del perjuicio causado por el 
hecho punible, según preceptúa el. 
artículo 109 de la Le]/ de Enjuicia
miento Criminal.

Y  para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expíe o ú  presente qu 
firmo en Burgos, a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos treinta, j  
siete,— II A ño Triunfal. — El Juez 
de Instrucción, A ntonio de Vicente 
T u to r  y  de G nelbrnzu.—El. Secreta
rio, Rafael Gil S wz*

Tudela
El señor Juez de primera instancia 

de este Partido, por providencia de 
hoy dictada en eí juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido por el 
Procurador don Alejandro Bozal Sán- 
¿km  m  nombre de 4aSa «MU JÍJcaé-

• m Áilo 7 C&rri, viada, mayor fe  
edad; vecina fe ÍLin oio-ia* contra dbu 
Ju b o  Síguexrza y dnfeávo, srnxy or fe 
edad, caaafex euipitüdo. c-,u ignorado 
parúfero, y si¡ bririEriarneutí ccauni 
U herencia yacente e herederos des
conocidos del míomo., sobre otorga- 
miento de ererkara pública y nulidad 
y cancelad6r de inscripciones de di
versas fincas, ha acordado conferir 
traslado Je dicha demanda a h  parte 
demandada, emplazándole por medio 
de edictos que serán publicados; en 
los "'Boletines Oficiales d e l , Estado" 
y de la provincia, de Navarra, ha
ciéndoles el segundo llamamiento pre
ceptuado por el artículo 528 fe la 
Lev ele Emule arm en co Civil, para 
que dentro del término fe cinc o di ai 
ímprorrogrimos .comparezca en ios au
to s, personándose en forman bajo  
aperabmxientu de que sí no . 1 0  veri
fica r>erá declara de m  rebeidia f  - t e  

parará ú per ñu*, fe a que haya rugar* 
T u  déla, v c n i r i u m  de noviembre 

fe  mil novecientos* treinta y siete;-— 
II ñño T risu i'aL --E l Secretario* M a
nuel Ballesteros Aviles,

Olivenza
D on A ntonio Lena López, Juez áe 

primera' instancia de la ciudad fe  
Olí venza -y m  Partido,
Hago saber: Que en este 'Juzga

do se tramita expediente sobre decla
ración ck herederos abintestato por 
muerte de doña Serafina Falcato N o
gales, que siendo de Estado soliera, 
sin ocupación especial, de cuarenta y 
ocho anos, bija de don Gabriel y do
ña .Ana, natura i y vecina de A kon- 
che!, donde tuvo siempre su domici
lio, falleció en dicha villa el día seis 
de julio de mi! novecientos treinta y 
siete, sin que conste que haya otorga
do testamento y no dejando descen
dientes ni ascendientes. Redam an m  
herencia sus hermanos de doble víncu
lo do o Félix y don Andrés, conocido 
por Aquilino Falcato Nogales, acom
pañando ia documentación necesaria 
justificativa del parentesco, y se lla
ma a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la expresada 
herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días hábiles con
tados desde el siguiente a . ía. publica
ción del presente edicto en el "Bole
tín  Oficial del Estado" y en el de la 
provincia de Badajoz* apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Olivenza, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y siete,-— II Año Triunfal. ~E 1 Juez 
de primera instancia, Antonio Lena López*


